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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO de 7 de diciembre de 1956 por el que se nombra, 

en ascenso de escala. Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administración 
Civil, a don Salvador García Cerón.
De conformidad con io prevenido en el Reglamento 

vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la 
vacante producida por jubilación de don Manuel Díe2 de 
Oñate y Cueto, que cesó en el servicio activo de su em
pleo el día veintiocho de noviembre del corriente año, 

Nombro a don Salvador García Cerón, Topógrafo Ayu
dante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de 
Administración Civil, con el sueldo anual de treinta y 
cinco mil ciento sesenta pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al m ism o'y antigüedad de 
veintinueve de noviembre del año en curso

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO.

DECRETO de 7 de diciembre de 1956 por el que se nombra 
en ascenso de escala. Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administración 
Civil, a don Joaquín Ruiz Ayllón,

De conformidad con lo prevenido en el Reglamento 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la 
vacante producida por pase a superior categoría de don 
Salvador García Cerón, con fecha veintinueve de noviem- 
bre del corriente año,

Nombro a don Joaquín Ruiz Ayllón, Topógrafo Ayu
dante Superior de Geografía y. Catastro.* Jefe Superior 
de Administración Civil, con el sueldo anual de treinta 
y dos mil ochocientas ochenta pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias acumulables al mismo y antigüe
dad de veintinueve de noviembre del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado fen 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta  
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 7 de diciembre de 1956 por el que se declara 
jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de Geografía 
y Catastro, Jefe Superior de Administración Civil, don 
Manuel Díez de Oñate y Cueto, por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

Por haber cumplido el día veintiocho de noviembre 
del corriente año la edad reglamentaria de jubilación, 
en virtud de lo dispuesto én la Ley dé veintisiete de di
ciembre de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente 
Reglamento de Clases Pasivas y en el Decreto de quince 
de junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superio\ 
de Administración Civil, don Manuel Diez de Ofiate y 
•Cueto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
iSJl Ministro Subsecretario Ue la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 28 de septiembre de 1956 por el que se re

conoce el derecho de ostentar y usar el título carlista 
de Conde de Melgar, con la denominación de  Melgar 
del Rey, por don Francisco Melgar y Trampús.

Accediendo a lo solicitado por don Francisco Melgar 
y Trampús, con arreglo a lo prevenido en el artículo se
gundo de la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho y concordante del Decreto de cuatro de 
junio del mismo año, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en reconocer, sin perjuicio de tercero, el dere
cho de ostentar y usar el título carlista de Conde de Mel
gar. con la denominación del Melgar del Rey, por don 
Francisco Melgar y Trampús, sus hijos y sucesores legí
timos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ri'URMENDl BANALES

DECRETO de 23 de noviembre de 1956 por el que se in
dulta a Félix Sáenz Pascual del resto de la pena que 
le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Félix Sáenz Pascual, 
condenado por la Audiencia Provincial. de Guadaiajara 
en sentencia de veintitrés de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, como autor de un delito de acapara
miento sin la concurrencia de circunstancias modifica- , 
tivas de la responsabilidad criminal, a la pena dé diez \ 
años y un oía de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Félix Sáenz Pascual del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fué impuesta en la expresada sentencia

'Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Justicia,

ANTONIO JtTURMENDt BANALES

 DECRETO de 23 de noviembre de 1956 por el que se conm
uta a Manuela González Alonso la pena que le fué

impuesta.
Visto el expediente de indulto de Manuela González 

i Alonso, incoado en virtud de exposición elevada al Go- 
! bierno al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo 
! del artículo segundo del vigente Codigo Penal, por la 
i Audiencia Provincial de León, qüe.la condenó en senten- 
; cía de ocho de junio de mil novecientos cihcuenta y seis. 
| como autora de un delito de robo, con la concurrencia de 

una circunstancia agravante, a la pena de cuatro años 
| dos meses y un día de prisión menor, y teniendo en cuem 
í ta las circunstancias que concurren en los hechos.
! Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien- 
i tos setenta, reguladora de ía gracia de indulto, y el De- 
i ereto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
i y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
i la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
i Ministros y a propuesta del de Justicia,
| Vengo en indultar a Manuela González Alonso, con- 
j mutando la pena privativa de libertad de cuatro años dos 
! meses y un día de prisión menor que le fué impuesta en 
\ la expresada sentencia, por la de un año de igual prisión. 
i| Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
\ Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos cin 

cuenta y seis.
 FRANCISCO FRANCO

| El Ministro cíe Justicia, 
f  ANTONIO ITOHMEND1 BAÑALE*

 DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se in
dulta a Francisco Acuña Bermejo del resto de la pena 

 que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indultó de Francisco Acuña 

Bermejo, condenado por la Audiencia Provincial de Ma
drid en sentencia de diecisiete de febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos, como autor de un delito conti
nuado de hurto, cualificado por el abuso de confianza, a 

I la pena de seis años y un día de presidió mayor, y te- 
j hiendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
j los hechos.

Vistos la Ley dé dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
¡ del Tribunal sentenciador, previa deliberación del Cpn- 
1 sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia.
I Vengo en indultar a Francisco Acuña Bermejo del

resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
| cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.
| Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én*

Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITUBMEND1 BANALES

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se in
dulta a José Aguileras Sote ras del resto de la pena 
que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de José Aguileras Sote- 

ras, condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supre
mo en sentencia de nueve de junio de mil novecientos 
cincuenta y tres, casando la dictada por la Audiencia 
Provincial de Huesca en diecisiete de qnero de mil nove
cientos cincuenta y tres/como autor dé un delito de aca
paramiento, sin la concurrencia de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad criminal, a la pena de d̂ ez 
años y un día de presidio mayor y multa de ciento die
ciocho mil quinientas pesetas, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos 

í Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien- 
í tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De- 
| creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
\ ocho.
i Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
i de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Con-* 
¡ seio de Ministros y a propuesta del de Justicia,
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Vengo en indultar a José> Aguileras* Soteras del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir 
y que ie fue impuesta en la expresada sentencia, man
teniendo el resto de los pronunciamientos de la citada 
resolución.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se in
dulta a Ricardo del Campo del Campo del resto de 
la pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Ricardo del Campo 
del Campo, condenado por la Audiencia Provincial de 
Ciudad Real en sentencia de veinte de junio de mil no
vecientos cincuenta y seis, como autor de un delito (Je 
imprudencia temeraria, que causó muerte, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas de la responsa

b ilid ad  criminal, a la pena de seis meses y un dia de pri
sión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciochó de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
ocho.

De acuerdo cofl el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
M inistros y *a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Ricardo del Campo del Campo, ¡ 
del resto de la pena privativa de libertad que le queda \ 

por cumplir y que le fué impuesta en la expresada sen- * 
tencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro ac Justicia.

ANTONIO ITURMENÜ1 BAÑALES

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se 
aprueba el proyecto y presupuesto adicionales al de 
construcción del Palacio de Justicia de Valladolid.

Examinado el proyecto adicional al de construcción del 
Palacio de Justicia de Valladolid, informado favorable
m ente por la Intervención General de la Administración 
del Estado, dé conformidad con el Consejo de Estado, pre
via deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia.

D I S P O N G O :

Articulo primero. — Se aprueba el proyecto y presu
puesto adicional al de obras de construcción del Palacio 
de Justicia de Valladolid. por un total importe de trece 
m illones ochocientas ocho mil ochocientas dieciocho pe
setas con veintiocho céntimos.

Articulo segundo.—El presupuesto total de la obra se 
abonará en tres anualidades* la primera, de cuatro m i
llones quinientas mil pesetas, con cargo a la Sección ter
cera. capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto primero del vigente Presupuesto de gastos: la 
segunda, de cuatro millones quinientas mil pesetas, con 
cargo a la análoga aplicación del Presupuesto para el año 
de mi) novecientos cincuenta y siete: la tercera y última, 
de cuatro millones ochocientas ocho mil ochocientas die
ciocho pesetas con veintiocho céntimos, con cargo a aná
loga aplicación dei Presupuesto para el año de mil no
vecientos cincuenta y ocho

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se in
dulta a Antonio Juan Langa del resto de la sanción 
que le queda por cumplir.

Visto el expediente .de indulto de Antonio Juan Langa, 
condenado oor ei Tribunal de Contrábando y Defrauda
ción de Valencia en resolución de diecisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, como cómplice de 
una infracción de contrabando de mayor cuantía a la 
multa de doscientas sesenta y siete mil ochocientas se
tenta y ocho pesetas con treinta y cuatro céntimos con 
la sanción subsidiaria, en caso de insolvencia, de cuatro 
años de prisión, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en ios hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, 
y el texto refundido de la Ley de Contrabando y Defrau
dación. aprobado por Decreto de once de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.

De acuerdo cor el parecer del Tribunal sentenciador y 
del Ministerio de Hacienda, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 
v Vengo en indultar a Antonio Juan Langa, del resto de 
la sanción subsidiaria de prisión por insolvencia que to
davía le queda por cumplir y que le fué impuesta en la 
expresada resolución

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de justicia.

ANTONIO ITLRMENDI BAÑALES

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se u ti
liza la autorización concedida al Gobierno por la D is
posición adicional sexta de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

Para coordinar ponderadamente la política social de 
protección al arrendatario con la económica de defensa 
del patrimonio inmueble destinado a la habitación, el 
Gobierno sugirió a las Cortes, y éstas aprobaron, la. que 
figura con el número sexto de las Disposiciones adicio
nales de la Ley de Arrendamientos Urbanos, texto ar
ticulado de trece de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis, en que se contiene la autorización otorgada al pri
mero para actualizar, de acuerdo con los módulos que 
señala, las rentas de las fincas arrendadas por primera 
vez antes de primero de enero de mil novecientos cua
renta y dos, previo informe de la Delegación Nacional de 
Sindicatos y 'con  audiencia del Conselo de Estado.

Cumplidos ambos trámites v obtenido in form e favo
rable de los citados Alto Cuerpo consultivo y Organiza
ción Sindical, procede hacer uso de aquella autorización 
acordando los aumentos procedentes, que son indepen
dientes y además de los establecidos en los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
seis de marzo de mil novecientos cincuenta y tres y nue
ve de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro

En consecuencia, a propuesta del M inistro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las rentas de las viviendas y loca
les de negocio a que ye refiere el artículo noventa y cinco 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, texto articulado 
aprobado por Decreto de primero de abril de mil nove
cientos cincuenta y seis, arrendados por primera vez an
tes de primero de enero de mil novecientos cuarenta y 
dos podrán ser elevadas, en todo el territorio nacional y 
plazas de soberanía en la cuantía y modos siguientes:

A ) Viviendas:
a ) Contratos celebrados hasta el día treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos treinta, inclusive: tre in 
ta por ciento. \

b ) Contratos celebrados entre primero de enero de 
mil novecientos treinta y uno y diecisiete de' iulio de mil 
novecientos treinta y seis, ambos inclusive: veinticinco 
por ciento.
, c ) Contratos celebrados éntre dieciocho de julio de 

m il novecientos treinta y seis y treinta y uno de diciem -



bre de mil novecientos cuarenta y uno, ambos Inclusive: ;
veinte por cientq. !

d) Contratos celebrados desde primero de enero de ¡
mil novecientos cuarenta y dos, inclusive: quince por
ciento

B) foca les de negocio:
a) Contratos celebrados hasta treinta y uno de di

ciembre de mil novecientos treinta, inclusive: sesenta por 
ciento

b) Contratos celebrados entre primero de enero de 
mil novecientos treinta y uno y diecisiete de julio de mil 
nóvecientos treinta y seis, ambos inclusive: cincuenta 
por ciento.

c) Contratos celebrados entre dieciocho de julio de 
mil novecientos treinta y seis y treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y uno, ambos inclusive: 
cuarenta por ciento. '

d) Contratos celebrados a partir de primero de ene
ro de mil novecientos cuarenta y dos, inclusive: treinta 
por ciento.

La renta base para aplicar sobre ella los mencionados 
porcentajes será la que, conforme al contrato y, en su 
caso, al fallo de revisión, correspondiere pagar en pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y dos.

En los contratos de arrendamiento de viviendas amue
bladas deberá entenderse por renta, a efecto de los por
centajes establecidos, la renta total compuesta por los 
dos conceptos de arrendamiento de vivienda, cuya base se 
estimará conforme al párrafo anterior, y de los muebles.

Artículo segundo.—Las elevaciones autorizadas en el 
artículo anterior sólo podrán hacerse efectivas en la for
ma que a continuación se establece:

* A) Viviendas:
Por semestres sucesivos, a partir de primero de enero 

. de mil novecientos cincuenta y siete y a razón de una 
tercera parte eri cada uno, hasta alcanzar la totalidad 
del aumentó '

B) Locales de negocio:
Por semestres sucesivos, a partir de primero de enero 

de mil novecientos cincuenta y ‘siete, y a razón de la 
mitad del aumento en cada uno.

Articuló tercero.—Cuando én virtud de lo dispuesto 
en el número tercero del articulo noventa y ocho de la 
Ley. y cuando por consentimiento del inquilino o arren
datario la renta que éste satisfaga sea igual o superior 
a la renta base incrementada con las elevaciones auto
rizadas, no podrá hacerse efectiva la permitida por la 
presente disposición.

Si esta elevación constituyese cantidad menor, podrá 
aumentarse la renta por la diferencia.

Artículo cuarto.—Queda autorizado el Ministerio de 
Justicia para dictar las disposiciones necesarias a la eje
cución del presente Decreto.

Dado en Madrid a treinta de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
ui Ministro ae justicia.

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 28 de noviembre de 1956 por los que se 

concede el empleo de General de Brigada de Infan
tería, en situación de reserva, a los Coroneles de dicha 
Arma don Gumersindo Zamora García y don José Mo
rales León.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el Coronel d  ̂ Infantería, retirado, don Gumersindo Za
mora García, que se halla en posesión de la Medalla Mi
litar individual, y con arreglo a lo dispuesto en la Lev de 
veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Vengo en concederle el empleo de General de Brigada 
de Infantería, en situación de reserva, con la antigüedad 
de esta fecha y con los beneficios que otorga dicha Ley 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de noviembre de mil novecientos bin- 
cuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ, GRANDES

En consideración a las circunstancias que concurren
en el Coronel de Infantería, retirado, don José Morales 
León, que se halla en posesión de la Medalla Militar in
dividual, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de vein- 
tiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Vengo en concederle el empleo de General de Brígida 
de Infantería, en situación de reserva, con tla antigüedad 
de esta fecha y con los beneficios que otorga dicha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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DECRETOS de 30 de noviembre de 1956 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo a los señores que se mencionan
En consideración a lo solicitado por el Interventor de 

Ejército don Enrique López Carretero, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mihtar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintidós de junio del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el Intendente £e 
Ejército don José García Fuentes, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintiséis de julio del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el Inspector Mé
dico de segunda clase don Pelayo Lozano Arcos, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintiuno de agosto del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid'a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el Intendente del 
Ejército del Aiie don Luis Estévez Tolezano, y de com or- 
midad con to propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintiséis de julio del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos ún- 
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro üei Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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 En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Caballería don Rogelio Puig Jiménez» y de con- 
íormidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintiuno de agosto del 
corriente año. fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Infantería don Luis Torres Martínez, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintidós de junio del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
EJ M inistro del E jército .

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Ingenieros don Arturo Roldán Lafuente, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Rea) 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintidós de junio del
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Estado Mayor don Antonio Gómez Goya, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den/ con la antigüedad del día veintiséis de julio del 
corriente año. fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Mádrid a treinta de noviembre de mil novepientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ael E jército , s 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se trans
mite a doña Belén Villalba Chacón la pensión anual 
que se indica.
Vacante, por fallecimiento de doña Belén González 

Enríquez el dia treinta de atíril de mil novecientos cin
cuenta y cinco, la pensión anual de cuatro mil quinientás 
pesetas, que le fué concedida en treinta y uno de mayo ■ 
de mil novecientos cuarenta y cuatro en concepto de 
huérfana del Sargento don Antonio González Villalba. y 
no quedar del causante descendencia legítima ni natural, 
doña Belén Villalba Chacón, madre del causante, viuda 
y pobre en sentido legal, reúne las condiciones exigidas 
por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el articule 
ciento ochenta y ocho del Reglamento par$ la aplicación 
del Estatuto ele Clases Pasivas del Estado. '

Dicha pensión debe ser mejorada en virtud de lo dis
puesto en los artículos tercero y quinto de la Ley de> die

cisiete de julio del corriente año en un cincuenta por 
ciento, por haberse causado antes del primero de enero 
de mil novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros. :

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Por reunir ias condiciones legáles 
exigidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Belén Villalba Chacón, madre del Sargento 
don Antonio González Villalba, la pensión anual de cua
tro mil quinientas pesetas, concedida a la hija del mismo 
doña Belén González Enríquez, la cual percibirá por la 
Delegación de Hacienda de Córdoba desde el día primero 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, mientras 
conserve la aptitud legal para su disfruté.

Articulo segundo.—Por serle de aplicación la Ley de 
diecisiete de julio del corriente año, dicha pensión se 
incrementa a seis mil setecientas cincuenta pesetas anua
les, que percibirá a partir del dia primero de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid á treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 1 de diciembre de 1956 por el que pasa a 
la situación de reserva el General de Brigada de In
fantería don Angel Suances de la Torre.

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fantería don Angel Suances de la Torre cese en su des
tino de a las órdenes del Ministro del Ejército y pase a 
1a. situación de reserva, por haber cumplido la edad re
glamentaria el día treinta de noviembre último.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 6 de diciembre de 1956 por el que pasa al 
Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo el General de 
Brigada de Infantería don Alberto de Tapia Cebrián.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 

• y dos, *
Vengo en disponer que el General de Brigada de In

fantería don Alberto de Tapia Cebrián, Jefe de la Infan
tería divisionaria de la División número ochenta y uno; 
pase ál Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo, quedando 
a las órdenes del Ministro del Ejército

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El.Ministró üei Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se modi

fica el de 28 de mayo de 1948 sobre incompatibilidades 
de los Delegados de Hacienda.

El cargo de Delegado de Hacienda, aun siendo de con
fianza, y por tanto de libre nombramiento entre los fun
cionarios comprendidos en el artículo once del Reglamen* 
to, de siete de septiembre de mil novecientos dieciocho, 
lo que implica la misma libertad de separación, está 
además sometido a ciertas limitaciones, y así el Real 
Decreto de dieciséis de febrero de mil novecientos veinti
séis estableció que no podía desempeñarse durante más 
de diez años en la misma provincia, limitación suprimida
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m ás ta rd e  para las poblaciones m ayores de trescientos c in cu en ta  mil h ab itan tes , a v irtud  del Decreto de vein tiocho de m ayo de mil novecientos c u a re n ta  y ocho.

La razón de esta  incom patib ilidad  en función del tiem po está  en el desgaste inevitab le  que en todos los que ejdrcen au to rid ad  produce la  convivencia social, pero como aquél es ta n to  m ás acen tu ad o  cuan to  más reducida sea el ám bito  geográfico o dem ográfico de actuación, por ello la p rim itiva prohibición, que e ra  absoluta, fué poste rio rm en te  lim itada .
Es convenien te al in te ré s  público m a n ten e r estos p rin cipios,. pero la experiencia h a  dem ostrado  que existen . casos en que el tra s lado  au tom ático  del funcionario  al cum plir los diez años de residencia  no re su lta  recom endable, y p a ra  ello debe buscarse un sistem a de m ayor flexib ilidad. en 1 1 que, con las g a ran tía s  precisas, se elim ine aquel riesgo, aunque dejando  siem pre a salvo, como es n a tu ra l, la  libertad  de nqm bram iento  y separación  que es in h e ren te  a estos cargos.
En su virtud , a  p ropuesta  del M inistro  de H acienda y p rev ia  deliberación de) Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
A rtículo único.—Los Delegados de H acienda podrán  c o n tin u a r en el desem peño de su cargo aun  tran scu rrid o  el término" de diez años que d e term ina  el Decreto de veintiocho de mayo de mil novecientos c u a re n ta  y ocho p a ra  las poblaciones m enores de trescien tos c incuen ta  mil h ab itan tes , previo acuerdo del Consejo de M inistros y m ed ian te  Decreto a  p ropuesta  del M inistro  del Ramo.
Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid a tre in ta  de noviem bre de mil novecientos c in cu e n ta  y seis. FRANCISCO FRANCOE» Ministro ae Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 30 de noviem bre de 1956 por el que se nombra Inspector G eneral del Cuerpo de Ingenieros de M inas, al servicio de la H acienda Pública, a  don M arco C ésar Pérez y D íez-V illarias.
A p ropuesta  del M inistro de Hacienda*
Nombro, en ascenso de escala, In spec to r general del Cuerpo de Ingenieros de M inas al servicios de la  H acienda Pública, con efectiv idad  del d ía veintiséis del mes actual y destino  en la Delegación del G obierno cerca  de la Comp añ ía  A rren d a ta ria  del Monopolio de Petróleos, S. A., a don M arco César Pérez y D íez-V illarias, que es Ingeniero  Jefe de p rim era  d a s e  del Cuerpo citado  en la  expresada D ependencia.
Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid a tre in ta  de noviem bre de mil novecientos c in cu en ta  y seis. FRANCISCO FRANCOEt Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 30 de noviem bre de 1956 por el que se nom bra, en ascenso de escala, Ingen iero  Jefe  de p rim era clase del Cuerpo de Ingenieros de M inas al servicio de la H acienda P úb lica  a don Felipe San Pedro Q uereje ta .
A p ropuesta  deí M inistro  de H acienda,
Nombro, en ascenso de escala, Ingeniero  Jefe  de p rim era clase dei Cuerpo de Ingenieros de M inas al servicio de la  H acienda Pública,, con efectiv idad  del día veintiséis del mes ac tual y destino  en la  Inspección Técnica de Im puestos M ineros de la  T ercera  Región (M adrid), a don Felipe San Pedro Q uerejeta , que es Ingeniero  Jefe  de Segunda clase del mismo Cuerpo en la  exp resada D ependencia.
Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid a tre in ta  de noviem bre de m il novecientos cin cuenta y seis. FRANCISCO FRANCO/ Ei Mm.stro xe 'Hacienda- 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 4 de diciem bre de 1956 por el que se declara  jub ilado  a don José López Fernández, Jefe  Superior de A dm inistración del Cuerpo G eneral de A dm in istración de la H acienda Pública.
A p ropuesta  del M inistro  de H acienda,
Vengo en d ec la ra r jubilado, con el h ab er que por c la sificación le corresponda, a don José López Fernández* 

Jefe Superior de A dm inistración del C uerpo G enera) de A dm inistración de la H acienda Pública, con destino  en la  Delegación C entral de H acienda; debiendo cau sar ba ja  en el ^servicio activo con efectos de) d ía once de) mes actual, en que cum ple la edad reg lam e n ta riaAsí lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  M adrid a  cu a tro  de d iciem bre de mil novecientos c in cu en ta  y seis. FRANCISCO FRANCOBJ Ministro de Hacienda.
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 4 de diciem bre de 1956 por el que se confirm a en el em pleo de Jefe Superior de A dm inistración del Cuerpo G eneral de A dm inistración de ia  H acienda Pública a don Probo Asenjo G arcía.
A propuesta  del M inistro de H acienda,
Vengo en confirmar* con efectiv idad del d ía  dieciséis del pasado mes de noviem bre, en el em pleo de Jefe  Superior de A dm inistración del Cuerpo G enera) de Adm inistrac ión  de la H acienda Pública, conferido en com isión por Decreto de fecha veintiocho del expresado mes, a  don Probo Asenjo G arcía, con destino  en la Dirección G eneral de lar C ontribución de Usos y ConsumosAsí lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado  en  M adrid a  cu a tro  de diciem bre de mil novecientos cincu en ta  y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 4 de diciem bre de 1956 por el que se nombra, en comisión, Jefe Superior de A dm inistración del Cuerpo G eneral de A dm inistración de la H acienda Pública a don Fausto  Pérez Algora.
A propuesta  del M inistro de H acienda,
Nombro, en comisión, con arreglo  a lo establecido en  el artícu lo  prim ero del Decreto de veintiséis de Junio de mil novecientos t re in ta  y cuatro . Jefe  Superior de Admin istración  del Cuérpo G eneral de A dm inistración de la H acienda Fúblícá, con efectividad del díá doce del mes actual y destino  en la Delegación de H acienda en la  prp- vincia de Toledo, a don Fausto  Pérez Algora, que es Tefe de A dm inistración de p rim era  clase, con ascenso, del mismo Cüerpo en la  expresada D ependenciaAsí lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en M adrid a cua tro  de diciem bre de mil novecientos ein-.. cu en ta  y seis. FRANCISCO FRANCOEi Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 30 de noviem bre de 1956 por el que se dec lara  jubilado, por cum plir la edad reg lam en taria  al Jefe  Superior de A dm inistración Civil don Pedro Villoslada Peichalup. /  ,

A p ropuesta  del M inistro  de la  G obernación, y con arreglo  a ios artícu los o ch en ta  y siete y och en ta  y ocho del R eglam ento  de siete de septiem bre de mil novecientos dieciocho, d ic tado  p ara  aplicación de la Ley de Bases de veintidós de iulio del mismo año, y Ley de veintisiete de diciem bre de mi) novecientos tre in ta  y cua tro
Vengo en dec la ra r jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don Pedro Villoslada Peichalup , Je fe  Superior de A dm inistración Civil de d i-
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eho Departamento y de la Sección de Beneficencia Gene
ral de la Dirección General de Beneficencia y Obras So
ciales, debiendo causar baja en el servicio activo el día 
ocho de diciembre próximo, en que cumple la edad re
glamentaria al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
ES Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se autoriza 

 al Ministro de Obras Públicas para celebrar el 
concurso de las obras del «Proyecto, suministro y montaje 

 de compuertas para el aliviadero del pantano de 
Gabriel y Galán».
Por Orden ministerial de seis de febrero de mil nove

cientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto, suministro y montaje de compuertas para el 
aliviadero del pantano de Gabriel y Galán», por su pre
supuesto de cinco millones setecientas mil pesetas. 1 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cincuenta 
y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de las obras del «Proyec
to, suministro y montaje de compuertas para el aliviadero 
del pantano de Gabriel y Galán» por su presupuesto de 
ejecución roí' contrata de cinco millones setecientas mil 
pesetas, que se abonarán en tres anualidades. .

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis. 7

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SDAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se autoriza 
 al Ministro de Obras Públicas para anunciar y 

celebrar el concurso para la adquisición de un barco-
bomba remolcador, con aljibe, con destino a los  
servicios del puerto de Málaga.
Aprobado técnicamente por Orden ministerial de vein

te de julio del corriente año el proyecto de bases para 
adquisición, de un barco-bomba remolcador, con aljibe, 
cón destino a los servicios del puerto de Málaga, se ha 
tramitado reglamentariamente el oportuno expediente de 
excepción de subasta, a los fines del Decreto previo de 
autorización para anunciar y celebrar el eoncuros de que 
se trata, con favorable informe de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, y de conformidad con 
lo dictaminado" por el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación dei Con
sejo de Ministros, .

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Ifúbli- 
cas para anunciar y celebrar el concurso para la adquisi
ción de un barco-bomba remolcador, con aljibe, con des
tino a los servicios del puerto de Málaga, con arreglo al 
proyecto de bases aprobado técnicamente por Orden mi-

; nisteriai en veinte de julio del corriente ano. y demás dis~ 
i posiciones vigentes sobre la materia de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SÜAREZ- DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se  
dispone cese el Inspector Delegado del Ministerio de 
Obras Públicas en el Puerto Comercial y Zona Franca 

 de Cádiz don Antonio Izquierdo Gómez.
A propuesta üel Ministro de Obras Públicas y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
Dispongo c^se el Inspector Delegado de dicho Depar

tamento Ministerial en el Puerto Comercial y Zona Fran
ca de Cádiz, don Antonio Izquierdo Gómez, que ha sido 
jubilado por Decreto de nueve de noviembre del* año en 
curso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se 
nombra Consejero Inspector del Cuerpo de Ingenieros 

| de Caminos, Canales y Puertos a don José González 
Menéndez.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza 
de Consejero Inspector, por jubilación de don Antonio 
Izquierdo Gómez, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

¡ Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresa
da vacante a don José González Menéndez, Ingeniero Jefe 
de primera clasé del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y  seis.

FRANCISCO FRANCO
' El Ministro do Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se 
nombra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y . Puertos don 
José Gallarza Cebeira.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase, por ascenso de don José 
González Menéndez. a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresa
da vacante a don José Gallarza Cebeira. Ingeniero Jefe 
de segunda clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETOS de 30 de noviembre de 1956 por los que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar 

, las subastas de las obras que se mencionan.

Por Orden ministerial de tres de octubre de mil no
vecientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto modificado del de una estación de aforos en 
la Riera de Osor (Gerona)», por su presupuesto de con
trata de doscientas cuatro mil setecientas cincuenta y 
ocho pesetas con noventa y tres céntimos.
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Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu

ción de dichas obras por el sistema de contrata, median-' 
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por Ja legislación vigente sobre la 
materia, así como io dispuesto en el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que. a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Vínico.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de un «Pro
yecto modificado del de una estación de aforos en la 
Riera de Osor (Gerona)», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de doscientas cuatro mil setecientas 
cincuenta y ocho pesetas con noventa y tres céntimos, 
que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
. Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin

cuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de once de febrero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de terminación de las obras de em
balse de Garcés para riego de las fincas de Granero 
Blanco o Amanee», término municipal de Guía de Isora, 
por su presupuesto de contrata de un millón quinientas 
ochenta mil trescientas noventa y cinco pesetas con se
senta y nueve céntimos, habiendo suscrito el interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por la Ley dp siete 
de julio de mil novecientos once y Decreto de quince de 
diciembre de mil novecientos treinta y nueve.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obra3 por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se* han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de acuer
do con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro <}e Obras Pú-- 
blieas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to de terminación de las obras de embalse de Garcés 
para riego de las fincas de Granero Blanco o Amanee, 
término municipal de Guía de Isora», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de un millón quinientas ochen
ta mil trescientas noventa y cinco pesetas con sesenta y 
nueve céntimos, de las que son a cargo del Estado un 
millón cuarenta y nueve mil trescientas* sesenta y una 
pesetas con sesenta y nueve céntimos, que se abonarán 
en tres anualidades

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de trece de enero de mil no
vecientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de ampliación y reparación de la distribu
ción de agua de Ledesma (Salamanca)», por su presu
puesto de contrata de seiscientas ochenta mil doscientas 
setenta y cuatro pesetas con treinta y tres céntimos ha
biendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compro
miso de auxilios prescrito por los Decretos de diécisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de mar
zo de mil- novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de cdntrata, median

te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Amplia
ción y reparación de la distribución de agua de Ledesma 
(Salamanca)», por su presupuesto de ejecución por con
trata de seiscientas ochenta mil doscientas setenta y 
cuatro pesetas con treinta y tres céntimos, de las que 
son a cargo del Estado trescientas cuarenta mil ciento 
treinta y siete pesetas con dieciséis céntimos, que se abo
narán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid á treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Fbr Orden ministerial de siete de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamente 
él «Proyecto de abastecimiento de agua de AÍcazarén (Va
lladolid)», por su presupuesto de contrata de seiscientas 
veintidós mil ciento diecinueve pesetas con setenta cén
timos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en I03 artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejó de Estado a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de abastecimiento de agua de AIcazarén (Valladolid)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de seiscien
tas veintidós mil ciento diecinueve pesetas con setenta 
céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definiti
vamente el «Proyecto de concurso de proyectos, suminis
tro y montaje de los elementos metálicos y mecanismos 
de los desagües de fondo y tomas de agua del pantano 
de Ulldecona (Tarragona)», por su presupuesto de con
trata de tres millones trescientas doce mil quinientas 
treinta y tres pesetas con cincuenta y nueve céntimos, 
habiendo suscrito el Sindicato interesado el compromiso 
de auxilios prescrito por la Ley de siete de julio de mil 
novecientos once.

Se hí¿ incoado el oportuno expediente pañi la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requ.sho exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta 
y cuatro y sesenta y siete de la Ley ie  A1m*nistración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta dél 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,
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D l B P O N G O í

Articulo imico.—Se autoriza al Ministro de Obra  ̂ Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to de concurso dt proyectos, suministro y montaje de los 
elementos metálicos y mecánicos de los desagües de fon- 
do y tomas de agua del puntado de UUdeeona (Tarrago
na)?, por su presupuesto de ejecución por contrata de tres 
millones trescientas doce mil quinientas treinta y tres 
pesetas con cincuenta y nueve céntimos, de las que son 
a cargo del Estado dos millones ochocientas quince mil 
seiscientas cincuenta y tres pesetas con cincuenta y cinco 
céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin- 
ouenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 23 de noviembre de 1956 por el que se concede 

la exención de la aportación reglamentaria al 
Ayuntamiento de Rubite (Granada) para la construcción 

por el Estado de edificios destinados a Escuelas.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Declarar al Ayuntamiento de Rubite 
(Granada) dispensado de la aportación reglamentaria 
para la construcción por el Estado de edificios destinados 
a Escuelas por haber probado sus escasas disponibilidades 
económicas y estar por ello comprendido en los preceptos 
del artículo cuarto de la Ley de Construcciones Escolares, 
de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis..

FRANCISCO FRANCO
\
0  Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 23 de noviembre de 1956 por el que se concede 
la exención de la aportación reglamentaria al 

Ayuntamiento de Marines (Valencia) para la construcción 
por el Estado de edificios destinados a Escuelas.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Declarar al Ayuntamiento de Marines 
(Valencia) dispensado de la aportación reglamentaria 
para la construcción por el Estado de edificios destinados 
a Escuelas y viviendas por haber probado sus escasas dis
ponibilidades económicas y estar por ello comprendido 
en los preceptos del artículo cuarto de la Ley de Ce ins
trucciones Escolares, de veintidós de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres 

- Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre' de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO, de 30 de noviembre de 1956 por el que se 
declara de interés social la ampliación e instalaciones 
del Colegio de «Jesús-Maria», de Murcia.
En virtud de expediente re|lamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos 
los efecto? y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, la ampliación e instalacio
nes del Colegio de «Jesús-María», dé Murcia.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
E: Ministro a<? Educación Nacional 

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se declara 
de interés social la construcción e instalaciones de 

los nuevos edificios del Colegio de San Juan Bautista, 
de Jerez de la Frontera (Cádiz).
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa delibera-* 
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo'con las disposiciones contenidas en 
la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco ía construcción e instala
ciones de los nuevos edificios del Colegio de San Juan 
Bautista, de Jere2 de la «Frontera (Cádiz), de los Religio
sos Marianistas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se declara 
de interés social la construcción e instalaciones del 

Colegio Seminario de San Agustín, de Salamanca.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos 
los efectos, con carácter preferente, y de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la Ley de quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro y en el Decreto de 
veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cin
co. la construcción e instalaciones dél Colegio Seminarlo 
de San Agustín, de Salamanca, perteneciente a la Orden 
Agustinlana

Asi lo dispongo pór el presente Decreto, dado én 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos viñ- 
cuenta y sei3.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se clasifican 
como Colegios reconocidos superiores de Enseñanza 
Media varios Centros de los Distritos Universitarios 
de Sevilla y Valencia.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos trein
ta y tres y treinta y cuatro de la Ley de Ordenación da 
la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres, y por ¡>ecreto de "veintiuno dé
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julio de mil novecientos cincuenta y cinco (.BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de once de agosto), que aprobó 
el Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza Me 
dia, cuya disposición transitoria primera dispuso que «por 
el Ministerio de Educación Nacional se procederá a la 
revisión de los expedientes que obran en el mismo, publi
cándose de oficio aprobación definitiva de los que reúnan 
las condiciones exigidas por este Reglamento para osten
tar la categoría y grado académicos solicitados», por re
unir las condiciones légal y reglamentariamente estable
cidas. a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, . ¡

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Quedan clasificados como Colegios re
conocidos superiores de Enseñanza Media, con el alcance 
y efectos inherentes a tales categoría y grado académicos.

< los Centros que a continuación se relacionan:
Distrito Universitario de Sevilla:
Uno, «Cervantes», masculino. Plaza de Queipo de Lla

no. número cuatro, Córdoba,
Distrito Universitario de Valencia:
Dos, «8agra'do Corazón de Jesús», femenino. Santa 

Magdalena Sofía, número uno, Godella (Valencia)
Tres, «La C oncepción»,. masculino San Francisco de 

Asís, sin número, Onteniente (Valencia).
Cuatro, «Jesús y María», femenino. ÍSan Agustín, núme

ro treinta y dos, Orihuela (Alicante).

Cinco, «J esús María», femenino Ramón y Cajal, nú
mero seis, Alicante

Seis. :<La Asunción de Nuestra Señora», masculino 
José Revenga, número tres, Elche (Alicante).

Asi io dispongo oor el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos *in- 
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro cíe Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Convocando al Pleno de las Cortes para la sesión que se 

celebrará el día 20 de diciembre de 1956.

Con arreglo al articulo cincuenta y tres del Reglamen
to de las mismas, se convoca al Pleno de las Cortes para 
la sesión que se celebrará el próximo día veinte, a las 
cuatro de la tarde .. :

Lo que a los efectos oportunos, y para conocim iento 
de los señores Procuradores, se publica en Madrid a doce 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

El Presidente de las Cortes Españolas. 
ESTEBAN DE BILBAO V EGUIA

P R ES ID EN C IA  D EL G O B IER N O
ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 

la que se dispone la aprobación del 
contador de gas, sistema húmedo, mar
ca «C. G. E.». de 10/20 mecheros.

limos Sres.: Vista la instancia suscrita 
por >la Compañía «Catalana de Gas y 
E ictrkv.dad S A.», con domicilio en Bar 
celona. avenida de la Pueita del Angel, 
número, 22. solicitando la aprobación del 
contadoi de gas, sistema húmedo, marca 
«C G E.». de 10/20 mecheros;

Resultando que poi la Delegación de 
Industria de Barcelona, dependiente de» 
Ministerio de Industria, fueron someti 
dos los dos contadores presentados a las 
pruebas reglamentarias con resultado*- 
favorables, reuniendo las condiciones ne
cesarias para su aprobación;
• Considerando que pasado el expediente 

a informe de la Comisión Permanente ue 
Pesas y Medidas, esta lo emite de acuerdo 
con la citada Delegación de Industria;

Considerando-que en la tramitación del 
expediente se han tenido en cuenta cuan
tos requisitos exige el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 12 de julio de 

, 1945. por el que se establecieron normas 
para el estudio y aprobación del sistema 
d e , contadores de agua y gas, aaí como el 
Decreto de 5 de julio de 1935.

Esta Presidencia, a propuesta de la Di
rección General del Instituto Geográfico 
y Catastral y de acuerdo con lo infor
mado oor la Comisión Permanente de Pe
sas, y Medidas. ha tenido a bien autorizar 
la circulación y uso legal en España del 
contador de gas. sistema húmedo, marca 
«C. G. E.». de 10'20 mecheros, construido 
po‘r la Compañía «Catalana de Gas y Elec
tricidad- S. A.», por reunir todas las con
diciones exigidas a esta clase de conta
dores y disponer lo siguiente: 

l.° Que los aparatos pertenecientes al 
modelo aprobado lleven una placa de ré
gimen,, en la que conste:

a) El nombre de la casa constructora 
y el número, letra, signos y calibre que 
distingan, el sistema y tipo del. cóntadou

b) El número de orden del aparato,  
que deberá, además, estar marcado en j 
una de las piezas interiores del mismo.

c) La fecha de lá Orden de aproba
ción.

2.° Que se comunique a la Compama j 
«Cata’ana de Gas y Electricidad S. A.» 
la fecha de esta Orden de aprobación. <

3.° Que de los modelos presentados se 
envíe uno al Consejo Superior de Indos- 
tila v otro a la Comisión Permanente de 
Pesas v Medidas, para su conservación.

4.° Que los funcionarios encargados de 
la verificación y cqmprobación de estos 
contadores se atengan a las normas que 
determina el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 12 de julio de 1945 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16).

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV II muchos años. ¡
Madrid. 30 de noviembre de 1956.

CARRERO
limos. Sres. Directores generales d®1 in*

tituto Geográfico y Catastral y ó* Iix.
dustria.

•)

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A
 ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por 

la que se inscribe en el Registro Espe
cial de Seguros para realizar operacion

es en el Ramo de Robo a la «Mutua 
General Española de Seguros contra el 
Robo».

limo. Sr.: Vista ia solicitud presenta v ! 
da por la Entidad «Mutua General Espâ  ¡ 
ñola de Seguros contra el Robo», intere
sando su inscripción en el Registro Es
pecial para realizar operaciones de Segu 
ros en el Ramo de Robo, a cuyo objeto 
ha presentado la'documentación exigida 
en la Legislación vigente;

Vistós los informes favorables de las

 distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en ei mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros, y a pro
puesta de V. I„

Este Ministerio ha acordado conceder 
¡ la inscripción solicitada, con aprobación 
| de los documentos presentados 
; - Lo que comunico a V. I. para su cono- 
j cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos añost 
Madrid. 8 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. Santiago Basanta.
Ilrno. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 

la que se aprueba el concurso de anti
güedad para proveer en propiedad pla
zas de Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria.

1 limo:, Sr.: En cumplimiento de lo
dispuesto en Orden ministerial de 26 
de marzo del corriente año, ha sido con
vocado por esa Dirección General con 
fecha 3 de mayo siguiente, un concursp 
•de antigüedad para proveer en propiedad 
plazas vacantes de la plantilla del Cuer
po de Médicos titulares, cuya relación po- 
minal figuraba en la convocatoria aludi
da y Circular complementaria de 25 de 
junio último.

Examinadas las peticiones de los con
cursantes, y aplicando las normas com
prendidas en la convocatoria.

Este Ministerio* ha tenido a bien dis- 
! poner:
! 1.° Queda aprobado el concurso de an

tigüedad convocado por esa Dirección Ge
neral con fecha 3 de mayo último para 
proveer en propiedad plazas de Médicos 
titulares comprendidas en el mismo y Cir
cular de 25 de junio siguiente, adjudicán
dose los respectivos nombramientos en la 
siguiente forma0
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2. Quedan excluidas de la convocato
ria de concluso a que se refiere la pre
sente Orden las siguientes plazas por ha
ber sido am ortizadas pot Orden de este 
M inisterio de fechas il  de julio. y 29 de 
septiembre del corriente año.

Cehegín. Distrito quinto rural (M urcia), 
segunda categoría.

Fuenteálam o. Distrito primero (Albace
te). tercera categoría.

3/' Los concursantes que han solicita
do ser incluidos en grupo de preferencia 
y nc figuian admitidos en ninguno de los 
interesados en su petición, han sido com
prendidos en el grupo quinto. «Concur
santes'generales pot no haber acreditado 
derecho», según las norm as de la convo
catoria.

4.° Quedan desestimadas las instancias 
de todos los demás concursantes por ha
ber conespondido las plazas solicitadas a 
otros concursantes con mejot derecho, se 
gún las norm as de la convocatoria o anu
ladas por la presente Orden o por la Cir* 
cu ar de 25 de junio último.

5.° Son eliminados dei concurso los as
piran tes que figuran en ia siguiente rela
ción :

Por documentación incom pleta: v
. Don Félix Gómez Ja ra  (fa lta  toda la 

docum entarión).
Por no figurar en el Escalafón del 

Cuerpo Médico T itulares:
Don 'Andrés Botella Bru.
Don Enriqu • Pascual González.'
Don Leopoldo Perez Castañeda.
6.° Los nombramientos a que se refie

re la presente Crdpn tienen carácter pro
visional, con el fin de que ios concursan 
tes que se consideren perjudicados pue
dan p resen tar reclamación ante este Mi
nisterio. den íio  del plazo de quince días 
hábiles, a partir del día en que se publi
que esta Orden en. el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, alegando y justificando los 
fundam entos legales en que se apoye su 
petición. D urante el expresado plazo, los 
concursantes a los cuales no se les hubie
ra adjudicado p aza podrán solicitar ias 
que les interesen de las que figuran como 
«desiertas» en relación que -a continua
ción se inserta.

Las reclamaciones y solicitudes de pla
zas desiertas, a que se refiere el párrafo 
anterior serán formuladas m ediante ins
tancia debidamente reintegrada. dirigida 
a este Ministerio, no siendo adm itidas 
aquellas que se presenten con posteriori
dad a la term inación del plazo señalado a 
tal fin. según la fecha del sello del Re
gistro de Entrada de esa Dirección Ge
neral. Transcu! rido dicho plazo se resol
verán por este Ministerio la^ reclam ado 
nes y peticiones, v serán publicados los 
nombramientos en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, al objeto de oue puedan 
tom ar posesión los titu lares de sus pla
zas respectivas, siguiendo las norm as aue 
al efecto se señalen..

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

RELACION DE PLAZAS DESIERTAS 

Primera categoría

Almería:
?élez Rubio. D istrito primero.
/élez Rubio, D istrito segundo.

Cádiz:
Medina Sidonia, D istrito segundo.

Córdoba:
fuenteovejuna Distrito cuarto (La Coro

nada) rural.
Santaella, D istrito tercero (La G uijarro

sa), rural,

 G ranada:
G'ásUuas y agregados, Distrito ú n ica  
M ontef’io. DistMto tercero 
Murtas. D istrito primero.
Murtas. D istrito segundo.

H uelva:
Almonasier ¡a Real. D istrito segundo. 
Aroche Distrito tercero (residencia en

aldea «La¿ Coimas».
J a é n :

Caza lilla. D istrito único.
Quesada, D istrito cuarto (anejo Belerda).

Lugo:
Bal eirá Distrito primero.
Castro d-1! Rey, Distrito segundo.
Caurel. Distrib único.
Cervantes. Distrito segundo.
Fonsagrsda. D istrito cuarto 
Navia de Snarna D istrito segundo.
Palas de Rey Distrito segundo.
P iedrañta. D istrito 'ún ico .

Málaga:
Alsa-toem y agregado. D istrito único. 
Almoeua D istrito primero.
Alozaina. D istrito único.
Ainnndaire v agregados. D istrito único. 
Cañete ia Pea'. D istrito segundo 

.Colmenar D istrito segundo 
' G ena’Gruaril v agregados. D istrito único. 
M oclineio-Totalán. D istrito único.

O rense :'
Junquera de Ambla. Distrito primero.
Viana. D istrito primero.

Oviedo:
Cangas del Narcea, Distrito cuarto. «V&»

liado».
Tineo, Distrito cuarto. «Gera».

I Tineo Distrito quinto «Tuña». 
i Villayón D istrito único.
i Pontevedra:
¡ Fornelos de' Montes. Distrito «Sur».

Santa Cruz de Tenerife:
Frontera. Distrito único.
Val verde. Distrito único.

Segunda categoría 

Albacete:
Liétor. Distrito segundo.

"Paterna del Madera, D istrito único.
Almería:

Abla-Escúllar. D istrito segundo.
Albáncfiez. Distrito segundo.
Albox, Distrito cuarto rural.
B en in a r’v agregado Distrito único. 
Canloría. Distrito' primero 
C antona, Disi rito segundó 
Carboneras. Distrito segundo.
Unix, D istrito único 
Gérga . D istrito primero.
Gérgal. Distrito segundo 
Lijar v agregado. D istrito único.
Lubrin. D istrito segundo.
María. Distrito .segundo.
Moiacar distrito  segundo 
M cjácar Distrito tercero.
Padules y agregados. Distrito único.

* Pechina.' Disi rito segundo.
Sorbas. D istrito segundo.

Avila:
San M artín del Pim pollar y agregada  

D istrito único.
Badajoz:

Berlanga. Distrito tercero.
Navalvillar de Pela. D istrito primero.
Oliva de la Frontera. D istrito segundo 
Villagarcía de ia Torre. D istrito segundo. ; 
Zahinos. D istrito segundo.

Burgos:
Arraya de Oca y agregados Distrito único. 
Condado d * Treviño. D istrito tercero. 
H on tom in 'y  agregados. D istrito único.
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Junta de Oteo;   agregados. Distrito pri
mero.

Rebolledo de ia Torre y agregado, Distri
to único.

Cáceres:
Arroyo de la Luz, Distrito tercero. 
Madroñera. Distrito primero.

Cádiz:
Alcalá de los Gazules, Distrito primero. 
Alcalá de los Gazules, Distrito segundo. 
Barbate de Franca Distrito tercero, «Al

dea de Zahara de los Atunes*.
Bomos. Distrito segundo.
Jimena de la Frontera, Distrito tercero, 

«Aldea de San Martín dei Tesorillo». 
Seteii, Distrito segundo.

Castellón:
Vallibona. Distrito único.

Ciudad Real:
Almodóvar del Campo y agregados, Dis

trito cuarto, rural, «Aldea de San Be- 
¿lito».

Almodóvar del Campo y agregados, Dis
trito tercero, rural. «Fontanosas» 

Mestanza y agregados. Distrito segundo.
Córdoba:

Belalcázar. Distrito primero.
Cardeña. Distrito primero
Cardeña, Distrito segundo, rural, «Azuei».
Dos T o it c s , Distrito segundo.
Espiel, Distrito primero.
Duque. Distrito primero.
Montemayor, Distrito segundo. 
Montemayor, Distrito primero.
Pedroche, Distrito segundo.
VUlaviciosa de Córdoba, Distrito segundo. 
El Viso. Distrito primero.

Coruña (La):
Boiro, Distrito segundo.
Irijoá, Distrito único.
Mazaricos, Distrito segundo.
Montero, Distrito segundo.
Rianjo, Distrito segundo.
Puerto del Son, Distrito tercero.

Cuenca:
Aleantud y agregados, Distrito único. 
Vara de Rey, Distrito único.

Gerona:
ferges y agregados, Distrito único.

Granada:
Albandón, Distrito segundo.
¿trabo. Distrito único.
Lugros y agregados, Distrito único. 
Moreda. Distrito único.
Trévelez. Distrito único.

' Guadalajara:
Cobeta y agregados, Distrito única

Hueiva:
Beas, Distrito segundo 
Hinojos, Distrito segundo.
Santa Ana la Real, Distrito único.

Huesca:
Aragües del Puerto, Distrito único.

Jaén:
Cambil, Distrito tercero, «Anejo de Ar- 

buniel».
Rüs. / Distrito segundo.
Sabiote. Distrito primero.
Sorihuela del Guadalimar, • Distrito pri

mero.
León:

Candín. Distrito único.
Páramo de' Sil, Distrito imico.
Rabanal del Camino, Distrito único.
Valle de Finolledo. Distrito único.

Lérida:
Ribera de Cardos y agregados. Distrito 

único.
Soleras y agregado, distrito único.

Logroño:
j Soto de Cameras y agregados, Distrito 

único.
' Lugo:

Carballedo, Distrito segundo.
Briol, Distrito primero.

¡ Paradela, Distrito único.
! Puebla de Brcllón, Distrito único.

Malaga:
Archez y agregado. Distrito único. 
Benadalid y agregado.

I Bcr^e-Cútar. Distrito único. 
Iguale.ia-Parauta. Distrito único.
Monte iaaue, Distrito único.
Ojén. Distrito único.
S^yalonga. Distrito único.
Sierra de Yeguas, Distrito segundo.

Murcia:
Totana y Aledo, Distrito «Aledo».

Orense:
■ Blancos. Distrito único.

¡ Bola, Distrito único.
Laza. Distrito único.
Leiro. Distrito único.
Monterrey. Distrito segundo.
Padrenda, Distrito primero,
Peroia. Distrito segundo.
Puentedeva. Distrito único.
Toén. Distrito único.
La Vega, Distrito segundo.

Oviedo:
Degñña Distrito único.
Santa Eula'ia de Oseos y agregados, Dis

trito único.
Pontevedra:

. La Lama, Distrito «Norte».
Meis, Distrito «Sur».
Moraña. Distrito «Sur».

Santa Cruz de Tenerife:
Alai eró. Distrito único.
Barlovento, Distrito único.
Breña Alta, Distrito único.

Santander:
Valderredible. Distrito segundo. 
Valderredible, Distrito cuarto, ((Barcena 

de Ebro».
Sevilla:

El Saucejo. Distrito segundo. 
Villamanrique de la Condesa, Distrito 

primero.
Soria:

Almajano y agregados, Distrito único. 
Calatañazor y agregados, Distrito único. 
Reznos y agregados. Distrito único 
Romanillos de Medinaceli y agregados, 

Distrito único, 
ücero v ^agregados. Distrito único. 
ViUaciervos y agregados. Distrito único. 
Villálvaro y agregados. Distrito único. 
Yelo y agregados. Distrito únido.

Toledo:
Los Nava ucillos, Distrito segundo.

Tercera categoría
Alava:

Aspárrena y agregado, Distrito segundo 
Ayala, Distrito primero (con residencia 

en Raspadiza).

Albacete:
Álbatana, Distrito único.
Higueruela, Distrito único.
Lezuza. Distrito «Tiriez».
Molinicos. Distrito único.
Montealegre del Castillo. Distrito se

gundo.
Muñera. Distrito segundo.
Nerpio, Distrito segundo:
Villa de Ves, Distrito único.

Almería:
, Bédar, Distrito único.
Bentarique, Distrito único.
Cobdar. Distrito único.
Ruécija-Allcún, Distrito único.
Ragol, Distrito único.
Terque, Distrito único.

Avila:
Santa Lucía de la Siena, Distrito único, 

Badajoz:
Cabeza de Vaca, Distrito primero.
Higuera de Vargas. Distrito primero. 
Medina de las Torres, Distrito primero. 
La Morera, Distrito único.
Puebla de Alcocer, Distrito primero. 
Pueb a del Maestre Distrito primera 
Salvaleón, Distrito rrimero.
Salvatierra de los Barros, Distrito se

gundo.
Valencia del Mombuey, Distrito único. 
Valverde de Leganés, Distrito segundo.

Burgos:
Arandilla y agregados. Distrito único. 
Arija v agregado. Distrito único.
Espinosa de les Monteros, Distrito pri

mero.
Espinosa de los Monteros, Distrito £*as 

Machorras. *
Merindad de Castilla ia Vieja, Distrito 

Torme
Valhuércanes y agregado, Distrito único. 
ViUagalijo. Distrito único.

Cáceres:
Alia. Distrito primero.
Alia. Distrito segundo.
A moharin. Distrito primero. 
Arroyomolinos de Montáncliez, Distrito 

segundo.
Barrado y agregados. Distrito único. 
Cabañas del Castillo. Distrito único. 
Majadas y agregado. Distrito único. 
Romangordo y agregado. Distrito único. 
Torrejón el Rubio. Distrito único.
Villar del Pedroso. Distrito Navatrasierra. 
Zarza de Montanchez, Distrito único.

Cádiz:
Alcalá del Valle, Distrito primero.
Alcalá del Valle. Distrito segundo.
Algar, Distrito primero 
Benaocaz, Distrito único.
El Bosque, Distrito único.
Espera, Distrito primero.
Trebujena, Distrito segundo.

Castellón:
Cortes de Arenoso, Distrito único.

Ciudad Real:
Navalpino y agregado, Distrito único. 
Villamanrique, Distrito único

Córdoba:
Aimedinilla, Distrito segundo.
Torrecampo, Distrito segundo.

Cuenca:
Alba, adejo dei Cuende y agregado, Dis

trito única 
San Lorenzo de la Parrilla y agregado. 

Distrito primero.
Gerona:

Massanet de Cabrenys, Distrito único.
Granada

Alamedilla, Distrito único 
Alcázar y Fregenite, Distrito único 
Jorairatar, Distrito único.
Gorafe. Distrito único.

Guadalajara .
Albendiego y agregados, Distrito único. 
Campillo de Ranas y agregados Distrito 

único.
Mazarete y agregados, .Distrito único.



B .O  del E .—Núm. 348 13 diciembre 1956 7843
Ríosalido y agregado. Distrito único. Tortuera y agregado, Distrito único. Torrebeieña y agregado* Distrito único.

Guipúzcoa:
Gavina, Distrito único.

Huelva:
Alujar, Distrito palmero.Arroyomolinos de León, Distrito primero. Rosal de la Frontera, Distrito primero. Villanueva de las Ornees, Distrito único.

Huesca,
Biscarrués y agregado A m a (Zaragoza).Distrito único.Blecua y agregados. Distrito único.Gavín y agregados, Distntó único.El Grado. Distrito único, l^aspuüa y agregados, Distrito único. Ix>porzanó y agregados, Distrito único Naval y agregados, Distrito primero. Naval, y agregados. Distrito segundo

Jaén:
Hiño jares. Distrito único.Iznatoraf. Distrito segundo.Villanueva de la Reina. Distrito segundo.

León:
Balboa. Distrito único.Castrillo de Cabrera, Distrito único. Castrillo de la Polvorosa, Distrito único, Llamas de la Ribera, Distrito único. Murías de Paredes, Distrito segundo. Oencia Distrito único.Peranzanes, Distrito Cínico.San Emiliano. Distrito segundo.San Esteban de Valdueza, Distrito único. Valdelugueros, Distrito único. Vegacervera. Distrito único.

1 Lérida:
Alós de Balaguer, Distrito Cínico. Castellciutat y agregado, Distrito único. .Espot y agregados. Distrito único. Figuerola tk? Orcau y agregados. Distrito . único.Noves de Segre y agregados. Distrito único.Parroquia de Orló y agregados. Distrito único.Senterada y agregados, Distrito único Tuixent y agregados. Distrito único.

Logroño:
San Román de Cameros y agregados. Distrito  Cínico.

Lugo:
Negueira de Muñiz. Distrito único. 

Madrid:
Robledillo de la Ja ra  y agregados. Distrito  único.

Orense:
Amoeiro, Distrito segundo.Chandreja, Distrito único.Petin, Distrito único.

Oviedo:
Amieva, Distrito único.Illano. Distrito único. ,Sobrescobio, Distrito único.

Palencia:
Fresno del Río y agregados. Distrito únicoPerazancas y agregrado, Distrito único. Vañes y agregado, Distrito único.

Las Palmas:
Antigüe. Distrito único.Haría. Distrito único.Pajara, Distrito único.

Salamanca:
Calzada de Béjar, Distrito único. Candelario. Distrito segundo.£1 Cerro. Distrito único.Herguijuela del. Campo y agregado* Distrito  único.

Seaueros, Distrito único.Villar de Samaniego y agregados, D istrito único.
Santa Cruz de Tenerife:

Agulo, Distrito único.Vilaflor, Distrito único.
Santander:

Pesaguero, Distrito único.Las Rozas de Yaltíearroyo, Distrito úrüoo. Les Tojos, Distrito único.
Segovia:

Fuente el Olmo de Iscar, Distrito único.
Sevilla:

Coripe, Distrito único.,Lora de Estepa, Distrito único.El Madroño, Distrito único.San Nicolás del Puerto. Distrito único.
Soria:

Arenillas y agregados, Distrito única Atauta y agregados, Distrito único. Cañamaque y agregados, Distrito único. Casare jos y agregados. Distrito único.El Collado y agregados, Distrito único. Fuentecantos y agregados. Distrito único. La Mallona y agregados. Distrito único. Miño de San Esteban y agregado. Distrito orneo.Morcuera y agregado, Distrito único. Taroda y agregados, Distrito único. Velilla de Medinaceli y agregado. Distrito único. x Yanguas y agregados. Distrito único.
Tarragona:

Vilabella y agregado, Distrito único. 
Teruel:

Ejulve y agregado, Distrito único. Formiche Alto y agregados, Distrito único. Nogueruelas y agregados, Distrito único. Pancrúdo y agregados, Distrito único. Portairubio y agregados. Distrito único. Puertomingalvo y agregado, Distrito único San Agustín, Distrito único.Torrevella y agregado. Distrito único. Valdecuenca y agregados. Distrito único.
Valladolid:

Barruelo del Valle y agregados. Distrito único.
| Zamora:
I Gallegos del Rio y agregados. Distrito | único.I Muelas de los Caballeros y agregados,J Distrito único.¡ Pueb ica de Valverde y agregados, Distrito único.Quintanilla del Olmo y agregado, Distrito único.Robleda de Cervantes y agregados. Distrito único.San Esteban del Molar, Distrito único. Viñas y agregados. Distrito único.

I Zaragoza:
Litago y agregados, Distrito único.

Cuarta categoría
Alava:,

Elvillar, Distrito único.Marquínez y agregado. Distrito único.
Albacete:

Abengibre, Distrito único.Motilleja, Distrito único.°ovedilla, Distrito único.
Alicante:

Castell de Castells y agregado. Distrito segundo.Confirdes, Distrito único.
Almería:

Sufli. Distrito único.

'Avila:
Cabezas de Alambre y agregados, Distrito único.Cantiveros, Distrito único.MUfaisancho, Distrito único.Narres de S a ld a ñ a  y agregado, Distrito único.Navacepedilla d:. Corneja, Distrito úaíeu. Navarrevlsca. Distrito único.Orbita y agregado. Distrito único. Santiago del Collado, Distrito único, Zapardiel de la Ribera, Distrito único.

Badajoz:
Alconera. Distrito único.Casas de Reina, Distrito único.Entrían Bajo y agregado, Distrito único, Garbayuela. Distrito único.Orellana de ’a Sierra, Distrito único. Reina, Distrito único.ValdecabaUeros. Dial vito único.

Barcelona.
Jorba, Distrito único.Montmanéu y agregado, Distrito único.

Burgos: ^
C anias y agregadas, Distrito único. Huerta de Arriba. Distrito único. Jurisdicción de San Zadormí, Distrito único.Pinilla Trasmonte, Distrito único.Santa Inés, Distrito único.Sargentes de la Lora, Distrito único. Villasilos y agregado. Distrito únieo.

Cúceies:
Abadía, Distrito único.Cachorrilla, Distrito únieo.1 Conquista de la Sierra, Distrito único. Fresnedoso de Ibor, Distrito único. Herrera de Alcántara, Distrito único. Navezuelas, Distrito único.| Pescuezo-. Distrito único.

Castellón: ,
Arañuei, Distrito único.Chóvar, Distrito único.Higueras y agregado, Distrito único. Ludiente, Distrito único.| Villanueva de Viver. Distrito único,

j Ciudad Real:
I Cabezarados, Distrito único.| Navas de Entena, Distrito único.| Solana del Pino. Distrito único,
| Córdoba:
j La Granjuela. Distrito único.
I Cuenca: -
i El Hito, Distrito único.J Montalbanejo. Distrito único.Viliora, Distrito único.Zafra.de Záncara. Distrito único.

Gerona:
Bascara y agregado. Distrito único. Gombreny, Distrito único.

Guadalajara:

I Argecilla. Distrito único."Baños de Tajo v agregado. Distrito único. Campisábalos y agregado. Distrito único. Congostrina y agregado. Distrito único. Galve de Sorbe y agregado. Distrito único. Huertapelayo y agregado. Distrito único. Malaga del Fresno, Distrito único. Mirabueno y agregados. Distrito único. Poveda de la Sierra v agregado. Distrito único.Puebla de Vallés y agregado. Distrito único.Villel de Mesa v agregado. Distrito único. | Valverde de los Arroyos v agregados, Distrito único.
Guipúzcoa:

Régil. Distrito único.
Huelva:

El Granado. Distrito único.San Silvestre d e . Guzmán. Distro único.
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Huesca:
Arbanies y agregados. Distrito único. 
Lascuarre y agregados. Distrito único. 
Montañana y agregados. Distrito único 
Perarrúa y agregados. Distrito único. 
Secorún v agregados. Distrito único.
To va y agregados, Distrito único. 
Tramacastilla de Tena y agregados. Dis

trito único.
Yeba de Basa y agregados. Distrito único.

Jaén.
Lupión, Distrito único.

León:
Fuentes de Carbajal y agregado, Distri

to único.
Trabadelo, Distrito único.
Villaornato, Distrito único.

Lérida:
Algerri. Distrito único.
Basella y agregado, Distrito único. • 
Doncell, Distrito único.
Figuerosa, Distrito único.
Ibars de Noguera. Distrito único. 
Llimiana y agregados. Distrito único. 
Peramola v agregado. Distrito único. 
Pobla de Ciérvoles, Distrito único 
Rocafort de Vallbona, Distrito único.

Logroño:
Laguna de Cameros y agregados, Distri

to único.
Lagunilla y agregado. Distrito único. 
Molinos de Ocón, Distrito único.
Muro de Aguas y agregados. Distrito 

único.
Navajún y agregado, Distrito único. 
Pedroso y agregado. Distrito único. 
Santa Engracia de Jubera y agregado» 

Distrito único.
Valgañó, Distrito único.
Viguera, Distrito único.
Viña de Ocón, Distrito único.

Palencia:
Ayuela y agregados. Distrito único. 
Borzosilla y 'anejos. Distrito único. 
Cañada de los Molinos y agregado. Dis

trito único.
Castil de Ve a y agregado. Distrito único. 
Torremorjón. Distrito único.
Villarrabé y anejos, Distrito único.

Las Palmas:
Tuineje, yistrito único.

Salamanca:
Agallas. Distrito único.
Aldeacipreste, Distrito único.
Cabeza de Faramontanos, Distrito único. 
Chagarcía Medianero, Distrito único. 
Garcibuey y agregado, Distrito único. 
Montemavor del Río. Distrito único." 
Navamorales, Distrito único.
Saldeana, Distrito único.
Val defu en tes de Sángusín, Distrito único. 
Villasrubias, Distrito único.

Santander:
Lamasón, Distrito único,
Tudanea, Distrito único.
Udías, Distrito único.
San Roque de Ríomiera, Distrito único.

1 Segovia:
Cerezo de Abajo, Distrito único.
Encinas y agregado, Distrito único. 
Fuentesoto. Distrito único.
Valdevaoas de Montejo y agregado, Dis

trito único.
Villeguillo, Distrito único.

Soria:
Alcózar y agregado, Distrito vínico. 
Castilruiz, Distrito único.
Huérteles, Distrito único: .
La Poveda v agregados, Distrito único. 
Santa María de las Hoya», Distrito único.

Tan agona:
Aibiñaña, Distrito único.
Bonastre. Distrito único.
CastellvelJ y agregado. Distrito único. 
Dosalguas y agregado Distrito único 
Gratallops y agregado Distrito único.
La Nou de Gaya y agregado. Distrito 

único.
Pasanañt, Distrito único.
Pobla de Masaluca. Distrito único.
Pratdip. Distrito único.
Vallfogona de Ríucorp. Distrito único.

Teruel:
Arens 'de Lledó, Distrito único.
Azaila. Distrito único.
Camarena de la Sierra Distrito único 
La Codoñera. Distrito único.
Foz-Calañda. Distrito único.
Obón, Distrito único.
La Portellada Distrito único.
Rodenas y agregado. Distrito único, 
Villastar. Distrito único.
Vinaceire y agregado. Distrito único.

Toledo:
Huecas Distrito único.
Marjaliza, Distrito único.
Mesegar. Distrito único
Puerto de San Vicente, Distrito único

Valladolid*
Pozuelo de la Orden, Distrito único.
Roales de Campos, Distrito único.

Vizcaya:
Echevarría. Distrito único.

Zamora:
Cabañas de Sayago* Distrito único.
Cotanes del Monte. Distrito único. 
Moraleja del Vino, Distrito único. j
Porto y agregado. Distrito rúnico.
San Vicente de la Cabeza, Distrito único. 
Santa Clara de Avedillo, Distrito único. 
Tardobispo y agregados, Distrito único.

Zaragoza:
Abanto y agregado, Distrito único. 
Alconchel de Ariza y agregado, Distrito 

único.
Añón y agregado, Distrito único. 
Fuendetodos, Distrito único.
Mezalocha, Distrito único.
Pin taño y agregados, Distrito único. 
•Villarreal del Huerva y agregado, Distr>

' to único.

Quinta categoría

Alava:
Arrastaría. Distrito único.

Albacete:
Villavaliente, Distrito único.

Avila:
Collado de Conteras, Distrito único.
Gutierre Muñoz. Distrito único.
Junciana, Distrito único.
Rivilla de Barajas, Distrito única 
Santa Cruz de Pinares, Distrito único. 
Villanueva del Aceral, Distrito único. 
Viñegra de la Moraña, Distrito único.

Badajoz:
Carmoriita, Distrito único.

Barcelona:
Fontons, Distrito único.

Burgos:
Anguix, Distrito único.
Contreras, Distrito único.
Fresno de Ríotirón. Distrito único.
Hontangas, Distrito único.
Itero del Castillo, Distrito único. 
Quintanaloranco, Distrito único. 
Quintanavides y agregados. Distrito único. 

.Villovela de Esgueva, Distrito único.

Cáceres:
Campillo de Deleitosa, Distrito único. 
Carcaboso. Distrito único.
Rob edillo de Gata, Distrito único

Castellón:
Chodos Distrito único.

Córdoba:
Fuente la Lancha, Distrito único.

Cuenca:
Las Majadas. Distrito único. 
Saimeroncillos, Distrito único.

Gerona:
Bassagoda, Distrito único.
Vidrá. Distrito único.

Guadalajara:
Aldeanueva de Guadalajara. D i s t r i t p  

único.
Córcoles, Distrito único.
Chillaron del Rey y agregados. Distrito

único.
Escarní lia-, Distrito único.
Fuentelencina. Distrito. único, 
Fuentenovilla. Distrito único.
La Mierla y agregado Distrito único. 
Millana. Distrito único.
Mochales y agregado Distrito único. 
Peralejos de las Truchas, Distrito única 
La Toba, Distrito único.
Toidesllos. Distrito único 
Traid y agregado. Distrito único. 
Valdesaz, Distrito único.
Valfermoso de Tajuña, Distrito único.

Jaén.
Carchel Distrito único. ~

León:
Cubil las de ios Oteros. Distrito único. 

Lérida:
Bobera. Distrito único.
Durro y agregado. Distrito único. 
Santaliña. Distrito único

Logroño:
Briñas. Distrito único.
Cabezón de Cameros, Distrito único. 
Canales de la Sierra y agregado, Distrito 

único.
Cirueña y agregado. Distrito única. 
Foncea y agregado. Distritp único. 
Mansilla de la Sierra. Distrito ünioa 
Ojacastro, Distrito único.
Santurdejo, Distrito única 
Sorzano, Distrito único.
Tormantos, Distrito único 
Ventrosa, Distrito único.
Villalba de Rloja, Distrito único. 
Viniegra de Arriba, Distrito única

Madrid:
Fresnedilla de la' Oliva. Distrito único. 
Valdemaqueda. Distrito único.

Palencia:
A mayuelas de Arriba y agregado. Distri

to único.
Rivas de. Campos, Distrito úntco. '
San Mamés de Campos, Distrito único. 
Santa Cecilia del* Alcor y agregado, Dis

trito único.
Salamanca:

Casas del Conde, Distrito único. 
Garcirrey, Distrito único.
Horcajo Montémayor, Distrito único* 
Huerta. Distrito único 
Larrodrigo. Distrito único.
E, Maíllo, Distrito único.
Puente del Congosto, Distrito única 
Villalba de los Llanos, Distrito úhica

Segovia:

Añe, Distrito unici 
Caballar, Distrito único.
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Montejo de ía Vega de la Serrezuela, 
Distrito único. ,

Montuenga, Distrito único,
Remondo. Distrito único.
Valdevarnéy y agregado. Distrito único.

Soria:
Almaluez, Distrito único 
Barcones, Distrito único.
Ciña, Distrito único.
Valde-prado, Distrito únipo.

Teruel:
Lechago, Distrito único.
Mirambel, Distrito único.
Navarrete del Río, Distrito tínico 
Yalbona, Distrito único.

Toledo:
Cardiei de los Montes, Distrito iónico. 
Chueca, Distrito único.
Retamgso de a Jara, Distrito único, 
Totanes, .Distrito único.
Villarejo de Montalbán, Distrito iónico.

Valencia:
Marines, Distrito único.

Valladolid:
Barcial de la Loma, Distrito único. 
Brahojos de Medina, Distrito único. 
Castroinembibre y agregado, D i s t r i t o  

único.
Casuoponce de Valderaduey, Distrito 

único.
CerviUago de la Cruz, Distrito único. 
Palacios de Campos, Distrito único. 
Velascálvaro, Distrito único.
Ventosa de la Cuesta, Distrito único.

Zamora:
Arquillinos, Distrito iónico.
Matilla de Arzón, Distrito único. 
Mayalde, Distrito único.
Santa Coloma de las Carabias, Distrito 

único
Vinardondiego, Distrito único 

Zaragoza:
Almonacid de la Cúba, Distrito único. 
Bordalba, Distrito único.
Campillo de Aragón, Distrito único 
C ares de Ribota, Distrito único.
Godo jos, Distrito único.
Jaulín, Distrito único..
Malanquilla, Distrito único 

/ Ores, Distrito único.
El Pozuelo de Aragón, Distrito único. 
Tosos. Distrito único. :

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se declaran habilitados para el 
ascenso a las categorías de Jefes de 
Administración de tercera y segunda 
clase del Cuerpo General Técnico de 
Telecomunicación a los señores que s e  
relacionan.

limo. Sr.; Verificadas las pruebas de 
aptitud que actualmente se exigen para 
el ascenso a las categorías de Jefes de 
Admimsiración de tercera y segunda cla
ses del Cuerpo Generai Técnico de Teles 
comunicación, asi como de capacitación 
para el mando respecto de los que posean 
dichas categorías o superiores, en la con
vocatoria abierta por Orden de 24 de 
abril último («Boletín Oficial de Correos 
y Telecomunicación» núm. 2615),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha tenido a bien de
clarar habilitados para el referido ascen
so en ei turno correspondiente y con las 
limitaciones señaladas en el párrafo se
gundo del artículo 5.° de la Ley. de 17 de . 
julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ENTAPO núm. 200) ¡ y, en su caso» para

el mando, a los funcionarios siguientes, 
que por su calificación de conjunto en 
los exámenes de las materias fijadas figu
ran incluidos en acta expedida por el 
Tribunal examinador:

Jefe de Administración de primera.' cla
se, don Fernando Rizzo Galófre.

¡ Jefes de Administración de tercera cía'
I se. don Manuel Prado Andrés y don Car- 
1 los Conejo Mínguez.

Jefes de Negociado de primera îase, 
don Pedro Cereijo Cepeda y don Eugenio 
Domínguez Fernández.

Jefes de Negociado de segunda clase, 
don Félix Clemente Esteban Pulido, don 
Francisco García Martín, don Lorenzo 
Jiménez. Picado, don José María Bricío 
Casado, don Luis Iniesta Martínez, don 
Manuel García Pastor, don José Fernan
do Pérez Quiroga y don Cesáreo Irnoslas 
Alvarez.

Jefes de Negociado de tercera ciase, 
don José Luis Gómez Marcos, don An
drés Ramis Calles, don José María Mar
cos Lefler, don José Ordóñez Pozo, don 
Jenaro Sánchez Palomo, don Santiago 
Salado Torneo, don José María López 
Martínez, don Angel Rotellar Mancho, 
don Carlos García Fernández, don Juan 
Fernández-Loaysa Pinzón, don Enrique 
Morales Buisen, don Juan Rodríguez Al
varez, don Francisco Murie.1 Romero, don 
Manuel Sánchez-Brunete Casado, don Al
berto Izquierdo López, don Fernando Ro
berto Giménez Zaera y don Máximo Bláz- 
quez García.

Dicha aptitud se hará constar, a ios 
oportunos efectos, en el Escalafón del 
Cuerpo y expedientes personales de los 
interesados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchas años, 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. Luis Rodríguez Miguel.
Bino. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 1 de diciembre de 1950 por 

la que se autoriza la subasta de las 
obras de «Modernización de las señales 
y complemento de las existentes en la 
carretera radial I Madrid a Irún, en 
las provincias de Madrid, Sego v i a , Bur
gos y Guipúzcoa».
limo. S'r.; Esté Ministerio, de acuerdo 

con esa Dirección. General, ha dispuesto, 
| previo el informe de ia Intervención Ge- 
1 neral de 21 de noviembre del actual, la 

autorización del gasto de 3.726.380,17 pe
setas, para la realización dé la «Moder- 
n.zaeión de las señales y complemento 
de las existentes en ia carretera Radial I 
Madrid a Irún, en las provincias de Ma
drid, Segovia, Burgos y Guipúzcoa», cuyo 
proyecto fué aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de 11 de octubre úl
timo, con anualidad de 1956, con cargo 
a los créditos procedentes de la Deuda 
del Estado, autorizados para el desarro 
lio del Plan de Modernización de Carre
teras, según lo dispuesto por el artícu
lo 11 de la Ley de 22 de diciembre de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 23), por la que se aprueban los 
Presupuestos generales del Estado para 
el bienio 1956-57, estando dichas obras 
incluidas en el grupo segundo: «Baliza
miento de las carreteras» del Plan anual 
de 1956.

Asimismo se aútariza a V. I. para que 
proceda a efectuar la subasta de ia men
cionada obra, cuyo presupuesto de con
trata, 3.726.860,17 pesetas; plazo de eje
cución, seis meses; depósito provisional. 
60.902,90 pesetas; anualidad para 1955, 
pesetas 3.726.860.17, realizando a opor
tuna adjudicación

Lo que comunico a V, I. para su cono
cimiento y efectos.
> Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid. 1 de diciembre de 1956
SüAREZ DE TANGIL

Tuno. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la

que se aprueba un proyecto de obras en 
 el castillo de Alcañiz (Teruel), monu

mento nacional, importante 180.007,21 
pesetas.
limo. Sr.. Visto el proyecto de obras, 

en castillo de Aicañiz vieruei). monu
mento nacional, formulado por el Ar
quitecto don Fernando chueca Goitia, 
importante 180.007J21 pesetas;

Resultando que el proyecto ’ se propo
ne efectuar • reparaciones urgentes en la 
torre del Homenaje y en la. capilla, 

Resultando que el proyecto asciendt- 
en su totai importe a la cantidad de pe
setas 180.007,21, de las que corresponden 
a la ejecución material 146.854,77 pese-, 
tas; a honorarios facultativos por forma
ción de proyecto y dirección de obra con 
arreglo en lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Departamento de 
9 dé febrero del citado año 1944, 5.874,19 
pesetas; a honorarios de Aparejador, igual 
mente afectados por las disposiciones 
aludidas. 1.762,25 pesetas; a premio de 
pagaduría. 734.27 pesetas; .a plus de ca
restía de vida. 11.014.10 pesetas, y a plus 
de cargas familiares, 13.767,63 pesetas;

Considerando que,' en cumplimiento de 
Ip preceptuado en el articulo 25 del Rea* 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta facultativa -de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora- 
ble a su aprobación, y qué en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir- * 
cun^tancia segunda del ’ articulo 58 dei 
t apitulo V de la vigente Ley de Adminis
tración, y Contabilidad, por io que do 
brráu ser realizadas por el sistema de 
administración, toca* vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
h  economía qúe la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto de 26 de 
septiembre último y fiscalizado el mismo 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene- . 
ral de la Administración del Estado en 2 

.de octubre actual,
Este Ministerio ha resuelto aprobar *ei 

proyecto de referencia; oue las obras, en 
.él comprendidas se realicen por el siste- 
ma^de administración, debiendo librarse* 
la cantidad de 180.007,21 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo ai crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero.. gru
po séptimo, concepto tercero, subconcep- 
to segundo, del vigente presupuestó de 
gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, l l . de  octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

Timó Sr̂  Director general de Bellas Arre*,-
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ORDEN d e 11 de octu bre de 1956 por la 
q ue se ap ru eba  un p ro y ec to  de obras en 
la  iglesia del S a lv ad or, de U beda ( J a é n ) ,  
m on u m en to  n ac ion a l , im p ortan te pese
tas 249.999,52.

lim o. S r . : Visto el proyecto de obras 
en i& iglesia de: Salvador de Ubeda (Jaén ;, 
monumento nacional, formulado por ‘ el 
Arquitecto don Francisco Prieto Moreno, 
importante 249.y99.52 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
el levantamiento de la cubierta de la 
nave izquierda, reparación de grieias en 
el ábside, reforzando cimiento, restaura* 
qión del a lta mayo:, e t . ;

Resultando que el proyecto asciende en 
so total importe a la cantidad de pese
tas 249.999.52. de las que corresponden a 
la ejecución m aterial 203.777.74 pesetas, 
a  honorarios facultativos, por formación 
de proyecto y dirección de obras ccn 
arreglo / a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942. 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa 
mentó de 9 de febrero del citado aoo 
1944. 3.820.83 pesetas a cada uno de di
chos conceptos; a honorarios de Apa
rejador igualmente afectados por las dis 
posiciones aludidas. 2.292.49 pesetas., a 
premio de pagaduría. 1.018.88 pe3*tas; 
a  plus de carestía de vida, 15.675 pesetas, 
y a plus de cargas fam iliares. 19.593.75 
p esetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyeto de que se trata  pasó a informe 
tí* la Ju n ta  Facultativa de Con&truccio 
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa ia Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
tra ti  se hallan comprendidas en la cir 

* cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adml- 
nistiación y Contabilidad, por le que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia  segunda determ ina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 26 de 
septiembre próximo pasado y que el mis
mo ha sido fiscalizado favorablemente 
por el Delegado en este Departamento 
de !a Intervención General de la Ad- ‘ 
ministración del Estado en 2 de octubre 
actual,

Este Ministerio ha. resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; oue las obras en 
e: comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 249.999.52 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus

tificar». con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séótimo. concepto tercero, subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto 
de* gastos de este Departamento, en la 
forma re^lamentaría.

I*o -digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D'os eriard? a V I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1956.

R U BIO  GARCIA-MINÁ 

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN d e 31 d e octu bre d e  1956 por la  
qu e se convoca a oposición  ¡a cá ted ra  
d e  B iolog ía  d e  la F acu ltad  de C ien cias  
de la  U niversidad d e V a len cia .

lim o. S r.: Vacante la cátedra de Bio
logía en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valencia, y cumpMdos los 
trámites a que se refiere ía Ley de ? 6 de 
diciembre de 1954,

Este Ministerio üe acuerdo con el in
terine emitido por la Facultad corres
pondiente. ha resuelto anunciai la men
cionada cátedra para su provisión en 
propiedad al Mimo de oposición.

Los ospn antes para sei admitidos a la 
misma Justificarán las condiciones que 
se exigen,en el anuncio-convocatoua. que 
se regirá como los ejercicios por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1h43 y Reglamento de 25 
de junio de 1931 en cuanto no está afec
tado por ésta. Decreto de 7 de septiem 
bre de 1951 y disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

R U BIO  GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN d e 6 de n ov iem bre d e  1956 por 
la  que se ap ru eba  la  devolución  de la 
fianza co m p lem en tar ia  a l con tra tis ta  
d e las obras d e construcción  de  las Es
cu elas grad u ad as «Gesta  d e  O viedo», en  
O viedo.

limo. Sr.: Vista la solicitud de la casa 
constructora «Olabarría Hermanos. Cons
trucciones, S. A.», de Bfibao, contratista 
de las obras de construcción del Grupo 
Escolar conmemorativo «Gesta de Ovie
do», en Oviedo, en petición de que le sea 
devuelta la fianza complementaria cons
tituida para garantizar la construcción 
de dichas obras.

Teniendo en cuenta que la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio ha emitido e; 
siguiente dictamen: «limo. Sr.: Por acuer
do de V. I. ha pasado a informe de esta 
Asesoría Jurídica el expediente instruí 
do por la Sección de Construcciones Es
colares. con el fin de devolver la fianza 
complementaria constituida por «Olaba
rría Hermanos, Construcciones», contra
tista de las obras de construcción dei 
Grupo Escolar conmemorativo «Gesta de 
Oviedo», en esta ciudad, por un importe 
de 46.000 pesetas»

«Justificada mediante certificado dei 
Arquitecto Director de las obras, que tie
ne realizada obra por un importe su
perior al 50 por 100 del presupuesto de 
adjudicación, así como justificante de la 
Delegación Provincial del Instituto Na
cional de Previsión y de la Delegación 
Provincial de Mutualidades y Montepíos 
Laborales de hallarse al corriente en el 
pago de sus obligaciones por Seguros So
ciales.»

«Por todo lo cuai. y teniendo presente
lo dispuesto en la Ley de 17 de octuore 
de 1940. esta Asesoría Jurídica, de confor
midad con la Sección, tienen el honor 
de informar a V I. no existe inconve
niente en devolver la fianza complemen
taria a ios contratistas arriba mencio
na des»

Este Ministerio, conformándose con ei
preinserto cüctamtn ha len.tío a oien dis
poner la devolución a «Olabarría Herma
nos. Construcciones. S. A.», de Bilbao, 
contratistas de las obras de construcción 
del Grupo Escolar «Gesta de Oviedo» de 
Oviedo, el importe de la fianza comple
mentaria. efectuada por el interesado pa
ra garantizar la construcción de dichas 
obras por lo que el limo. Sr. Delegado 
Centra! de Hacienda. C aja Genera! de 
Dcpcsilos, entregará a «O'abarría Her
manos. Construcciones, S  A.», de Bilbao, 
el importe del resguardo de 22 de Julio 
de 1954. por 46.000 pesetas, .correspondien
te a 46 títulos de cédulas del Banco de 
Crédito Local, al 4 por 100. resguardo nu
mero 394.190 de entrada y 200.840 de re
gistro, una vez abonados los derechos rea
les correspondientes.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
%y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.

R U BIO  GARCIA-MINA

fimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de  26 de octu bre d e  1956 p or la  

que se m od ifica  la R eg lam en tación  Na
cion al d e T ra ba jo  de los A gentes de  
las C om pañ ías d e  F erroca rr iles  d é Uso 
Público.

limo. -Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del T rabajo  determina que gra
dual e inflexiblemente se elevará el i- 
vel de vida de l&s trabajadores en la 
medida que lo permita el superior inte* 
rés de la Nación. En cumplimiento de 
este principio, en uso de las facultades 
que le están conferidas y de conformidad 
con el Consejo c - Ministros.

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo I.® Las tablas de sueldos y 
jornales inicíales regí mentartos de los 
Agentes de las Compañías de Ferroca
rriles de Uso Público, establecidas en la 

j Orden e 25 de marzo de 1954, se consi- 
derarái sustituidas por las que figuran 
a continuación:

SUELDOS Y JO RN ALES IN ICIALES

Clases

1.a Zona 2.* Zona 3.a Zona

Año

Pesetas

Día

Pesetas

Año

Pesetas

Día

Pesetas

Año

Pesetas

Día

Pesetas

1.a
2>
3.*
4.*
5.a
6.a j.
7.a ’
8.a 
9.a

10;a
11.a
12.a
13.a
14.a

30.609;— 
28.342,— 
26.244.— 
24.302,— 
22.502,— 
20.838,— 
19 298,— 
17.870,— 
16.549,— 
15.326,— 
14.191,— 
13.140,— 
12.163,— 
11.264,—

83.86
77.65 
71,90 ■■ 
66,58
61.65 
37.09
52.87 
48,96 
45,36 
41,99 
38,8« 
36.-- 
33.33 
30,86

28.185,— 
i 26.137,— 
» 24.210,— 

22.403,— 
20.717,— 

. 19.151,— 
17.606,— 
16.381,— 

*15.166,— 
14.092,— 
13.008,— 
12.045,— 
11.081,— 
19.383,—

. 77,22 
71,01 
66,33 
61,38 
50.76 
52,47 
48,51 
44,88 
41.58 
38.61 
35.64 

. 33.— 
30 36 
28,05

26.477,—
24553,—
22.743,—
21.009,—*
19.471,—
17.996,—
10.633,—
15.388,—
14.256,—
13.238.—
12.220,—
11.315,—
10.409,—
9.617,—

72,54
67.27
62.31 
57.66
53.32 
49.29 
45.57 
42.16 
3906
36.27 
33.48 
31.— 
28.52. 
26.3§
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SALARIOS BASE DE APRENDICES % ASPIRANTES A FACTOR

C a t e g o r í a s
1. ª  Zona 

Pesetas

2.ª Zona 

Pesetas

3.ª Zona 

Pesetas

Aprendices o Aspirantes a Factor de prim er año ... 
Aprendices o A spirantes a Factor de segundo año 
Aprendices o A spirantes a Factor de tercer año ...

12.75
20.75 
26,25

D i a r i o
11.75 
1 9 ,-
23.75

11.—
17,75
22,25

8e aplicarán los salarlos fijados para  
la Zoi.a prim era a loo que en la situa
ción anterior hayan tenido el 15 ó 20 
por 1% de Plus de residencia; ios de 
Zona segunda, a aquéllos que hubieran 
tenido 1 10 por 100. y los de Zona te r
cera. a los que han tenido hasta  aho ia  
menos del 10 por 100 de F u s  de resi
dencia

La¿ Compañías de ferrocarriles defici
ta rias  ' con subvención dei Estado serán 
incluidas en Zona tercera .1

En ti caso de que por aplicación del 
nuevo -tatema de retribución algún Agen
te  no percibiese un Increm ente real en 
pesetas, poi acum ulación al salario base 
que se establece de los quinquenios que 
le correpondan. superior a once, nueve 
v ocho pesetas en cada una de las tres 
•Zonas. aplicarán los quinquenio; pre
cisos para  que se produzca el citado in
crem ento.

A t. Las categorías profesionales 
comprei didas en )a Reglam entación de 
T rabaji aplicable se in tegrarán  én las 
catorce clases establecidas en a  a rtícu 
lo anterior. d& conform idad con el si
guiente orden de equivalencia:

Prim era clase: Jefe  de Servicio, Inge
n ie n  y Licenciado.

Segunda clase: Subjefe de Servicio.
Tercera clase: Agregado Técnico, Jefe 

de Sección. Inspector, ' »fe de Taller. Jefe 
. de Depósito y Encargado de Vía y Obras.

C uarta  clase: Jefe  ae  Negociado, Sub
jefe de Taller. Subjefe de Depósito.

Q uin ta  clase: Jefe  de Estación de pri- 
n  -»ra. C ontram aestre. Jefe de Reserva 
y Jefe  de M aquinistas, Practicante. En
cargado de Sector de Instalaciones Eléc
tricas y Sobrestante de Vía y Obras.

Sexta clase: Auxiliar Técnico, Oficial 
Admini :r tlvo de prim era. Jefe  de es
tación de segunda. Jefe  de Equipo, Ma- 
quir iste de prim era.

Séptim a clase: Jefe de estación de te r
cera. Oficial de Oficio de prim era. Ma
quinista de segunda. Jefe  de Motoristas.

Octava clase: Oficial A dm inistrativo de 
segunda. D elineante, Factor autorizado. 
OncHl de Oficio dé segunda. Fogonero 
o Ayudante autorizado, M otorista de pri
mera, Jefe de recorrido. C apataz de Lí
neas Aéreas, Jefe  de Tren, Conserje.

Novena clase: Factor. Ayudante de
C Fogonero o Ayudante. M otorista 
de segunda, C apataz de Vía y Obras, En
cargado de Almr?én, O uardafreno auto^ 
rizado para  Jefe  de Tren. C apataz de 
Maniobras, In terven to r en ru ta , Conduc
tor de utomóvil.

Décima ciase: Calcador, Auxiliar Ad
m in istra  lvo, Agente de iecorrido. Obrero 
de prim era de Vía y Obras, O perador de 
Central Vigilante de Líneas Aéreas de 
prim era. R epartidor 'e  Almacén, G uar- 
dafreno. G u a rd a g u a s  encargado de ap a r
tadero. Cobrador-Conductor de Automo
tor ligero.

U naécim a clase: Factor Auxiliar. En
cargado de Apeaderp (m asculino). Peón 
especializado de Talleres, Encendedor- 
Limpie dor. Obrero de Via y Obras. G uar
davías. Vigilante :de L ínea Aér¿a de se
gunda, Mozo de Almacén, Portero, Mozo

de T r e n ,  G uardagujas, Enganchador. 
Mozo autorizado para agudas y frenos.

Duodécima clase: Peón de los diversos 
Servicios. Telefonista, G uarda jurado. Or
denanza. Mozo de Estación, Expendedor 
de billetes, Encargado de Apeadero (fe
m enino). G uarda, G uardabarrera.

Dcciir >tercera clase: Expendedora de 
billetes. Costurera.

D écim ocuarta clase: Pinche, Recepto
ra, Guardesa. O brera Limp.adora.

Las G uardesas de las Compañías defi
c itarias con subvención del Estado que 
sirvan pasos que no llegasen a diecisiete 
circulaciones diarias, experim entarán un 
aum ento de nueve pesetas sobre los emo
lum entos que vinieren percibiendo por 
aplica' ón de la Orden 1e 23 de marzo 
d? 1956.

M .  3.° Sobre los sueldos y jornales 
i: leíales reglam entarios a que se refiere 
el articulo primero, devengarán los Agen
tes quinquenios según los años de ser
vicio a la Empresa, equivalentes cada uno 
al 4 por 100 del sueldo o jorñal de la 
categoría que en cada momento osten
tasen.

Art. 4.° El Plus fam iliar consistirá en 
lo suc< Jvo en el 25 ro r 100 de la nómina.

Art. 5.° Se m ántienen, con carác r 
general, las dos gratificaciones extraordi
narias anuales establecidas en el articu
lo 40 de la Reglam entación aplicable, 
equivalente cada un^ de ellas a media 
mensualidad, las cuales ser'n*  abonadas 
con ocasión del 18 de julio, fiesta de la 
Exaltación del Trabajo, y en vísperas de 
Navidad, estando constituidas por el sar 
1 arlo-base y los quinquenios.

El personal eventual te n d r á , derecho 
j ta n  sólo a una  sem ana en cada una de 

las expresadas fechas.
Art. 6.° El artículo 41 de la repetida-

Reglam entación quedaia redactado del 
siguiente modo:

«Art .41 Los Agente:? fijos ¿n servicio 
de las Empresas concesionarias de uso 
público percibirán, en concepto de partí* 
cipación. en beneficios v entre tan to  Se re„ 
guie con carácter genera dicha institu 
ción. Je acuerdo con lo previsto pn el 
artículo 26 del «’uero de los Español , 
el im porte de una paga mensual al año.

Dicha paga estará onstituída por ú  
salario base de la categoría profesional 
correspondiente más el im porte Je los 
aum entos por . tigüe *ad.

Con independer !a de la expresada oa- 
gá. ^ue habrá de sati. facerse por lavS Em- 
b iesas cualquiera que sea el resultado dél 
ejercicio económico, cuando aquéllas re
partan  a sus accionistas un dividendo 
superior al 5 por 100. abonarán asimismo 
a su personal fijo las pe* pelones si- v 
guien tes: •

A) Cuando las Em presas repartan  un 
dividendo superior al 5 por 100 e infe
rior al 7 ñor 100 el oersona1 o ^ ríh irá  
el 5 por 100 de su ret.ibüción base anuel, 
integrada por las doce mensualidades y 
las gratificaciones fijas del 18 dé JuVo 
y de Navidad cálcu’arias de acuerdo con 
lo que se establee*1 en el párrafo  segundo 
de este artículo.

B) Si el dividendo excediere del 7 por 
100 sin Rebasar el nueve, la participación 
del personal, por el concepto de partici
pación en beneficios com plem entaria se 
elevará a l . 7 por 100 de la- retribución 
base anual.

C) Dicha participación com plem enta
ria alcanzaré el 8 por 100 de la re tri
bución h«»9e si el dividendo excediere del 
9 por 100.

La paga mensual fija a  que se refiere 
el prim er párrafo de este artículo ? h a rá  
efectiva dentro  de los dos meses primeros 
de cada año, con relació’ al e jercido  
económ ico,anterior, y las percepciones su
plem entarias, en su caso, dentro del mes 
siguiente al de la fecha en que se hu
biesen acordado por la Ju n ta  general de 
accionistas el reparto  del dividendo.»

Art. 7.° Los artículos 105 y .08 de la  
vigente Reglam entación se considerarán 
redactados como se consigna a continua
ción:

«Art. 105. El personal de las Compa- * 
ñías concesionarias tendri derecho a re* 
embolsos por gastos de viaje e indem ni
zaciones que se determ inan en el siguien
te  cuadro:

C a t e g o r í a s
Dietas

pesetas
Clases de billetes

Jefe, Subjefe de Servicio, Ingeniero, Licenciado y 
Agregado Técnico .............................................................

Inspector, Encargado de Vía y Obras, Encargado de
Sector Eléctrico y  Jefe de Taller ..............................

Jefe  de Sección, Jefe y Subjefe de Depósito, Subjefe
de T aller ............................................. ................................

Jefe  de Negociado, Contram aestre, Jefe de Maqui
nistas, Jefe  de M otoristas, Jefe de Reserva, Jefe
de Recorrido y Encargado de Almacén ..................

Oficiales irim ero8 y segundos adm inistrativos. Jefes 
de Lstación, Auxiliar Técnico y Jefe de Equipo... 

Sobrestante de Via y Obras. Jefes de Tren, Factor 
autorizado, M aquinistas, In terven to r en ru ta  y 
Obrero de oficio de prim era y Factor ......................

Auxiliar adm inistrativo, Factor autorizado. Encargado 
de Apeadero, M otorista, Conserje y Oficial de Ofi
cio de segunda ...!/......................................... .................

G uardafrenos autorizados, G uardagujas, Encargado de 
A partadero, Capataz de Línea Aérea. C apataz de 
Vía y Obras, Fogonero. A yudante de Oficio, Ope
rador de C entral, Conductor de automóvil. Agente 
de recorrido, Cobrador-Conductor de coche auto
m otor ligero ..................................... ...................................

Todas las demás c a te g o ría s ......-............... ..................... .

1Ó0

80

70

60

40

35

30

27
26

Prim era, y si no 
hubiese, Segunda.

Idem  id.

Idem  íd.

Idem  íd.

Idem  íd.

Segunda, y si no 
hubiese, pr^meraf

Clase tercera.

Idem.
Idem .
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«Art. 108 El personal de trenes y de máquinas a que se refiere ia excepción b) 
ael articu o 104 percibirá como Indemnización de gastos de comida y pernoctación, 
en su caso, las cantidades siguientes:

C a t e, g o r i a s
Indemnizaciones 
por cada comida

Indemnizaciones 
por pernoctación'

Jefe de tren. Interventor en ruta y Maquinista.,.
Fogoneros. Motoristas y Guardafrenos ............
Mo :o de tren y Cobrador-Conductor de coche 

automotor ligero ...................................... ............

20
16

15

10
.9

8

Para determinar cuándo dichos Agen
tes tienen derecho a las indemnización^ 
señaladas, y, en su caso, la proporción 
en que deben satisfacerse las expresadas 
indemnizaciones, se estará a lo que dis» 

* pone el articulo 106.
No tendrán, sin embargo, ios Agentes de 

referencia derecho a indemnización al
guna jr pernoctación cuando ías Em
presas proporcionen dor: itorios a dicho 
personal, que habrán de reunir las nece
saria condiciones de limpieza, higiene y 
comodidad y estar situados en lar mis
mas estaciones y depósitos, o bien en lu
gar inmediato a estas dependencias.

Las indemnizaciones ñor comdas. y. en 
su caso, por . emoctación. a que se re
fiere el presente articule las percibir n 
los Agentes mencionados sin perjuicio 
de continuar percibiendo asimismo las in- 
demni~ar!ones que lafc Empresas tengan 
establecidas, y que habrán de concretar 
en su Reglamento de Régimen interior, 
en relación con las distancias. recorridas 
por los repetidos Agentes.»

A. 8.° En el plazo de do0 meses las 
Compañías afectadas presentarán, como 
anexo a su Regir mentó de Régimen inte- 
rior. las normas reguladoras de los ascen- 

> sos de las categorías que figuran en 'el 
artículo segundo y que no están esta
blecidas en la Reglamentación vigente.

Art. 9.° La posible absorcón con los 
nuevos salarios de las remuneraciones 
supericres a las mínimas hasta ahora vi
gentes oue hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo esta
blecido en el Decreto de esta misma fe
cha.

Art. 10. Quedan Luprimidos los Pluses 
de residencia establecidos en la disposi
ción adicional primera de la Reglamei 
ración, el Plus de carestía que se incor
poró al salario b?«e por la Drden de i ’

’ de marzo de 1956 y el Plus especial crea
do por esta última disposición.

Art. 11. Los Agentes que vinieran per
cibiendo cantidades en concepto de pri
mas, destajos, tareas y otras denomina
ciones semejantes, seguirán cobrándolas 
en cuantía igual a la que perciban en la 
actualidad, siempre que mantengan aná
logos rendimientos

Para ello las Compañías estudiarán la 
correspondiente propuesta de anexo a su 
Reglamento de Régimen interior de mo
do que se unifique en lo posible la ma
teria, antes del 31 de marzo próximo, a 
fin de que puedan ser informadas por 
los Jurados de Empresa competentes y 
por el Sindicato Nacional de Transpones 
durante el plazo de un mes. y presenta
das antes del 30 de j.n io  a. la Dirección 
General de Trabajo. Para su aprobación 
podrá ésta pedir los informes comple
mentarios que estime% convenientes.

Art. 12. Se declara aplicable la Re
glamentación de Ferrocarriles de Uso Pú
blico a los Funiculares, Ferrocarriles de 
Cremallera y Cable Aéreo, Telesleís y Te
lesillas oue no la vengan aplicando has
ta la fecha.

Art. 13. Se autoriza a la Dirtceión Ge
nere’ d Trabajo para dictar cuantas re
soluciones exija la aplicación e interpr^ 
tación de esta Orden.

Art. 14 La presente Orden se publi

cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y produi Irá efect.os $esde el día 
primero de noviembre de este año.
* Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octr^re de 1956.

GIRON )E VELASCO 

limo. Er. Director gen al dq Trabajo.

MINISTERIO DE IN D U STR IA
ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 

la que se da cumplimiento a la  
sentencia dictada por el Tribunal Supremo 

 en el recurso contencioso-administrativo 
número 4.197, interpuesto por 

«The Borden Company» contra  
resolución del Registro de la Propiedad. 
Industrial de 10 de diciembre de 1951.
limo. Sr.: En el recurso eonteneioso- 

administrativo núm. 4.197, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta 'el 
Tribu, al Supremo, entre «The Borden 
Comoanv». recurrente reor ■sentido Por el, 
Procurador don Eduardo Morales Díaz, y 
por fallecimiento de éste continuado por 
el también Procurador don Adolfo Mo
rales Vilanova, bajo , la dirección del Le
trado don Luis Alonso/ Fernández, y la 
Administración General del Estado,’ ce- 
mandada. y en su nombre, ei señor Fiscal, 
coadyuvada por don Carlos Sanroman 
Fortuny, contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 10 de di
ciembre de 1951, se ha dictado, con fecha 
3 ' de julio - último, sentencia, cuya parte

I dispositiva es como sigue:
«Fallamos: Que desestimando el recur

so interpuesto por la representación de 
«The Borden Company» contra la resolu
ción del Registro de la Propiedad indus
trial del Ministerio de Industria y Comer
cio de diez de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y uno, que otorgó el regis
tro de ia marca número doscientos cua- 
renta y nueve mil ciento ochenta, debemos 
declarar y declaramos ajustada a dere
cho la resolución reclamada, y absuelta 
a la Administración de la demanda con
tra ella presentada.—Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en siis propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, todo ello en bum-, 
plimiento de lo prevenido en el artículo 
92 del texto refundido de la Ley de lo 
Contencioso-Administratiyo. aprobado por 
Decreto de 8 de ‘ebrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956.

FLANELL

limo. Sr Subsecretario de Industria

MINISTERIO DE C O M E R C IO
ORDEN de 10 de noviembre  de  1 9 5 6

sobre reingreso en el Cuerpo de Técnicos
 ' Comerciales del Estado de don Juan
 Antonio Aguilar Collado.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
¡ por el Técnico Comercial del Estado don 

Juan Antonio Aguilar Collado, en sitúa- 
ción de excedente voluntario, en súplica 
de que se le conceda el reingreso en ei 
servicio activo/

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918 y la Ley de lo de julio de 
1954 ha tenido a bien conceder a don 
Juan Antonio Aguilar Collado el reingre
so en el servicio activo, como Técnico Co
mercial de primera clase, con efectos a 
partir de la toma de posesión.

! Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, José Raimiíndo de Basabe.

Ilmp. Sr. Subsecretario de Comercio.

 ADMINISTRACION C E N TR A L
         M I N I S T E R I O

D E  L A  G O B E R N A C I O N
l

| Dirección General de Seguridad
i ~

‘ Acordando pase a la situación de disponible 
¡  forzoso el Inspector de segunda 
! clase del Cuerpo General de Policía don 
; Antonio Martínez Sepúlveda.

i Excmo. Sr.: Establecida la situación de 
\ disponible forzoso para los Cuerpos, Ge- 
j neral de. Policía y Policía Armada y de 
¡ Tráfico, por Decreto de 14 de octubre 
i de 1942, he dispuesto, en uso de las atri

buciones delegadas que me están conferi
das por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación y en atención a las circuns
tancias que concurren' en el Inspector de 
segunda- clase del Cuerpo General de Po
licía don Antonio Martínez Sepúlveda, su 
pase a ia situación de disponible forzoso 

\ en las condiciones que el mencionado De
creto establece.

Lo digo a V. E. Rara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.—El 

Director .general, Rafael Hierro.

Excmo. Sr. Secretario general de esta 
Dirección.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Edicto por el que se acuerda la devolución 
 de la fianza definitiva constituida 

por «Agroman»,. Empresa Constructora. 
Sociedad Anónima.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Consolidación de la Santa Igle
sia Catedral de Jaén, segunda fase», eje
cutadas por «Agromán», Empresa Cons-

• truciora, S. A., de acuerdo con el pliego 
¡ de condiciones administrativas se ha

acordado devolver a la citada Empresa la 
i fianza definitiva que en su día consti-
• tuyó
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Lo que se pone en publico conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra- dicha 
fianza derivada de ias  mencionadas 
obras, que pueden formularla ante esta 
Dirección General en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la oublicación. presente.

Madrid 30 de noviembre de 1956.—El 
Director general. José Macián.

MI N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Subsecretaría

Anunciando vacante a proveer en los
Servicios de Obras Públicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas por 
conducto reglamentario, dentro.del plazo 
de quince días naturales, contando in
cluso el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los mé
ritos. servicios y circunstancias que justi
fiquen su pretensión, siendo de rigurosa 
observancia lo dispuesto en la Orden de ¿ 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a ias doce horas del 
día en que finalicen los quince conce- . 
lidos al efecto.

La referida vacante es:
Cuerpo de Ingenieros de Caminos Cana

les y Puertos, de Interventores del Estado 
en la Explotación de Ferrocarriles y ere. 
Técnicos Administrativos, dependiente de 
la Dirección General de Ferrocarriles: 
Presidente de la Junta de Detasas de 
Madrid. . ,

Los solicitantes han de reunir las con
diciones que determina ei articulo pri
mero de la Ley de 24 de jumo de 1938 
modificando las Juntas de Detasas y el 
articulo 10 del Reglamento de 28 de 
diciembre del propio año, para aplica
ción de dicha Ley con las preferencias 
que en los mismos se señalan. v

Madrid, 30 de noviembre de 1956.—El 
Subsecretario, M. Navarro Rubio;

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales 

Plan de Modernización de Carreteras

Anunciando subasta pública de las obras 
correspondientes a los grupos 352 al 356 

N a realizar en la carretera radial IV, 
Madrid a Cádiz, que figuran en la Or
den ministerial de 11 de diciembre de 
1955, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 12 de los co
rrientes.

Hasta las jirece horas dei día 27 de di
ciembre de 1956 se admitirán únicamente 
en la Secretaría de la Comisión de En 
lace (Agustín de Bethencourt, 4, planta 
séptima) proposiciones para optar a la 
subasta de loe Grupos 352 al 356, a rea
lizar en la Carretera Radial IV Madrid

a Cádiz, que figuran en la Orden anule 
teriai de 11 de d.ciembre de 1956, pubii 
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL E& 
TADO de 12 de los corrientes, con sus 
presupuestos de contrata, plazos de eje 
cución depósitos provisionales y anuali
dades

Tanto en las danzas provisionales co
mo en las definitivas, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los licitadores 
la p̂óliza de adquisición de ios valores 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa

La subasta tendrá lugai en la Direc 
ción Facultativa del Plan de Moderniza
ción el día 29 de diciembre, a las une* 
de ia mañana.

En dicho acto se procederá por el Pre
sidente de la Junta a ia apertura de ias 
proposiciones presentadas y a la lectura 
de acuellas que cumplan ios requisitos 
que se mencionan en el presente anun
cio. Una vez leídas en voz alta las pro
posiciones admis.bles que se presenten a 
la subasta, la Junta, por declaración de 
xa Piesidencia, adjudicará con carácter 
provisional la ejecución de. las obras a 
la proposición que resulte económicamen
te más ventajosa. La adjudicación d e f i 
nitiva será publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para la trami- 
tac.ón que prescriben las disposiciones 
vigentes.

Si se pi*esentaran dos o más proposi
ciones iguales para optar a esta subasta, 
se procederá en la forma que se dispone 
en la v.gente Ley de Administración y 
Contabilidad de ia Hacienda Pública, en 
ei articulo 50.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
particulares y económicas, asi como las 
espec.ales, estarán de manifiesto durante 
el mismo plazo en dicha Secretaria y en 
las Jefaturas de Obras Públicas respec
tivas, en los días y horas hábiles de ofi
cina. .
' Las proposiciones, ajustadas ai modelo 
adjunto, se redactarán; en castellano y 
se extenderán en papel sellado o en pa
pel común, con póLza de seis, pesetas, 
con arreglo a la Ley vigente del Timbre 
Deberán presentarse dentro de sobre ce 
rrádo y lacrado, en cuya parte exterior 
se consignará que la proposición que con 
tiene corresponde a la subasta de las 
obras de que se trate

A la vez, por separado y a ia vista, de 
berá presentarse en. cada pl-ego el res
guardo justificativo de haber constituido 
el depósito de la fianza provisional antes 
mencionada y los documentos que sea ne_ 
cesario acompañar.

Los licitadores presentarán declaración 
jurada en el caso de personas naturales 
y certificación en el de las Empresas, de 
no estar inemidas en las excepciones del 
articulo 48 de la Ley de Administración, 
artículo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911, reformada por la 
de 20 de diciembre de 1952.

Las Empresas y Sociedades proponen
tes presentarán -además la certificación 
a que se refiere el artículo quinto del De. 
creto-iey de 13 de mayo de 1955 Debe 
rán presentar las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada. Asimismo 
los documentos de constitución de la So
ciedad y de su inscripción en el Registro 
Merrantil, y los que acrediten la ^pre
sentación de ellas por los firmantes de 
las proposiciones.

Los licitadores presentarán ei Carnet 
de Empresa con' Responsabilidad o. en 
su defecto, remitirán el justificante de 
tener hecha la petición del mismo a la 
Delegación Nacional de Sindicatos.
'Deberán los licitadores presentar rela

ción detallada de la maquinaria y me
dios auxiliares propuestos con ios que han 
de ejecutarse los trabajos que han de 
adscribirse a la obra.

En virtud de lo establecido por la Or

den de ía Presidencia del Gobierno de 7 
de febrero de 1955, norma tercera, para 
esta obra no es de aplicación la Ley- de 
Revisión de Precios de 17 de Julio de 
1945. conforme a lo d epuesto por el De
creto de 13 de enero de 1955.

M odelo de pr o po sic ió n

Don ..........   vecino de   provin
cia de ........... con domicilio en  ......
provincia de .........  calle de ........  nú-
mer&   enterado de las condiciones
y . requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las bras
de ........ . se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas. .. con 
estricta sujeción a las mencionados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de ........  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid. 12 de diciembre de 1956.—El 
Director general: P. A., Manuel Carrera.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N AC IO N AL

Dirección General de Enseñanza 

Laboral

Aprobando el proyecto de las obras de 
reforma y reparación de la Escuela de 
Trabajo de Albacete .

Aprobadas por Orden ministerial de i4 
de noviembre de 1954 las obras de **eíor-; 
ma y reparación de la Escuela de Traba
jo de Albacete, por un importe de pesetas' 
961.815.98. -de cuya cantidad correspondía 
a la ejecución material 712 134.52 pesetas, 

Resultando que el aumento sufrido por 
los precios de materiales y jornales a 
partir de la fecha de la redacción del 
primitivo proyecto, hace necesaria la re
visión del mismo, a cuyo efecto, a peti
ción del adjudicatario de las obras dou 
Francisco Blanco García, se autorizó al 
Arquitecto autor del proyecto don Júlio 
Carrilero la redacción del proyecto que 
nos ocupa:

Resultando que dicho trabajo ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, en 
cumplimiento de lo que determina él ar
tículo 25'del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908:

Resultando que el resumen de la re
visión de precios de que *e trata se de** 
compone en la siguiente forma. Ejecu
ción material, 238.081,25 pesetas: 15 por 
100 beneficio industrial. 35.412.18 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fami
liares, 3$.838.70 pesetas; suma, 311.332,13 
pesetas; a deducir el 10.01 por 100 ofre
cido como baja en el proyecto primitivo 
por el contratista adjudicatario, 31.136.32 
pesetas, importe de contrata, 280.195,81 
pesetas; honorarios del Arquitecto por 
formación de provecto, según tarifa pri
mera. grupo tercero, el 1.50 por 100 sobre 
236.081.25 pesetas, una vez deducido el 50 
por 100 que señala el Decrete de 16 de 
octubre de 1942 y el 2 por 100 del de 7 
de junio de 1933. coeficiente que resulta 
de incrementar a, la actual ejecución ma
terial la del primitivo aprobado 1.735,19 
pesetas; honorarios de; Arquitecto poi 
direoción de otara, 1.735,19 pesetas, huno-
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rarios del Aparejador, 00 por 100 sobre 
los de dirección. 1.041,11 pesetas; total. 

, 284.707,30 pesetas;
Considerando1 que las obras del primi

tivo proyecto fueron aprobadas en la fe
cha anteriormente indicada, pero el pro
yecto íué redactado con fecha muy an
terior afectándole, por tanto, la Ley 
de 17 de junio de 1945, por no estar com
prendida en el Decreto-ley de febrero 
de 1955;

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para este Minis
terio representa la aportación de las per
cepciones establecidas en .el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 28) y muy particularmente én la apli
cación xlel porcentaje que a favor de este 
Departamento señala su artículo segundo;

Considerando i que la Caja Unica Es
pecial ha tomado razón del gasto en 23 
de julio último y que la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado ha 
fiscalizado el mismo el 4 de octubre pa
sado.

Este Ministerio, en cumplimiento del 
Decreto del Consejo de Ministros de 19 
de octubre último, ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, cu
ya revisión importa un total de con
trata de 280.195.81 pesetas, que incremen
tada con honorarios de Arquitecto y Apa
rejador. se eleva a un total de 284.707,30 
pesetas, que serán abonadas con cargo a 
los ingresos que para' este Ministerio re
presente a la aportación de las percepcio
nes establecidas en el Decreto del Ministe
rio de Trabajo de 8 de enero de 1954.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento y. efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1956.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. Director de la Escuela de Trabajo de
Albacete.

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el proyecto de obran de. re

paración en el Museo Provincial de 
Bellas Artes de Sevilla.

Visto el expediente - de obras de repa
ración en el Museo Provincial de Bellas 
Artes de Sevilla, cuyo proyecto ha sido 
redactado por los Arquitectos don Anto
nio Delgado Roig y don Alberto Balbon- 
tín de' Orta;

Resultando que la cantidad total de 
78.274,87 a que asciende el importe de las 
obras proyectadas se distribuye en la si
guiente forma:

Ejecución material, 96.834,20 pesetas;
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 8.525,13; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 9.590,77 pesetas; im
porte de contrata, 74.950,10 pesetas, ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo 
sexto, el 4,5 por 100, con deducción del  ̂
50 por 100 que determina el Decreto de"
16 de octubre de 1942, pesetas 1.278.76, 
idem id. por dirección de obra 1.278,76 
pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 767,25 pe
setas. Totai, 78.274.87 pesetas; .■

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente est- proyectó en 9 de marzo 
de 1965;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han verifica
do ia toma de razón y fiscalización * del 
gasto en 7 y 13 de agesto último, respec
tivamente;

Resultando que promovida concurren
cia de ofertas entre contratistas, apare
ce como proposición más ventajosa para

los intereses del Estado la suscrita por 
don Juan Morales de Borja, domiciliado 
en SeviUp* calle de la Legión. 7, que se 
compromete a realizar las obras con una 
baja del 1,10 por 100 sobre el presupues
to tipo de contrata;

Considerando que existe crédito presu
puestario que aplicar a esta. atención;

Considerando que procede ;a adjudica
ción de estas obras al señor Morales de 
Borja, por ofrecer la proposición más . 
ventajosa para los intereses del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
adjudicándose su ejecución, por el sis
tema de contratación directa por ia Ad
ministración, ai contratista don Juan 
Moraies de Borja. por un importe de

contrata de 74.125,65 pesetas, que incre
mentado con los honorarios facultativos 
de Arquitecto fv Aparejador se eleva a 
un total de 77.450.42 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida que pa
ra estas atenciones se consigna en el ca
pitulo tercero, articulo sexto, grupo pri 
mero, concepto único del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1956.—El 

Director general, A. Gallego Burin.

Sr. Director del Museo Provincial de 
Bellas Artes, de Sevilla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a l a relación de certificados de productor nocional, publicada en el

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de diciembre de 1951
TORRENS FERNANDEZ, ANTONIO 

C. P. N. núm. 5.998, expedido en 18-3-1952

Fábrica de motores de explosión a gasolina;—Oficinas y talleres: Avenida 
de Calvo Sotelo, 9. Fundición: Zorrilla, 22. Reus (Tarragona)

Productos que fabrica:
Motores a gasolina marca «Motorrens», con destino a ía agricultura, alumbrado 

eléctrico y toda clase de industrias, con las características y potencia que a oonti- / 
r.uaoión sé detalla:

Tipo M.75.—De 3 C. V.. de potencia, 950 r p. m., 110 milímetros de carrera, 75 
milímetros de diámetro de pistón, 120 milímetros de diámetro de polea del volante, 
depósito acoplado de gasolina con capacidad de cinco litros y con un peso neto apro
ximado de 115 kilogramos.

Tipo T.80.—De 5 C. V. de potencia, 1.500 r. p. m., 80 milímetros de carrera, 84 
milímetros de diámetro de pistón, a 'cuatro tiempos, con un peso aproximado de 110 
kilogramos y refrigerado con agua, depósito acoplado para gasolina con capacidad 
de cinco litros.

Tipo T.92.—De 7 C. V de potencia, 950 r. p. m., con 92 milímetros de diámetro 
de pistón, 140 milímetros de carrera, a cuatro tiempos, cc/n peso aproximado de 
209 kilogramos, refrigerado por agua y depósito de gasolina de 10 litros de cablea 
acoplado.

Tipo T.115.—De 10 C. V. de potencia, 950 r. p. m., 115 milímetros diámetro de 
pistón! 140 milímetros de carrera, depósito acoplado de gasolina, con una capacidad 
para 10 litros y ccn un peso neto aproximado de 236 kilogramos.

Todos ellos son de cuatro tiempos, poseyendo los del Tipo M un solo volante y 
ios del Tipo T dos volantes, siendo el engrase por salpicadura y la refrigeración por 
agua, consumiendo unos 250 a 300 gramos por C. V. hora.

Producción
normal

Bnidndes

Capacidad 
de producción

'Unidades

Motores de explosión a gasolina de 3, 5, 7 y 10 
C. V. de potencia ... ... ............................. ... ... 350 400

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y jornada de ocho horas.

«MANUFACTURAS GUILLERMO MORA», MORA OBRADO. GUILLERMO

C. P. N, núm. 5.999, expedido en 18-3-1952

Fábricas de tejidos de lana y estambre.—Oficinas: Escuelas Pías, 125. Sabadell (Bar
celona). Fábricas: Escuelas Pías, 125. Sabadell (Barcelona). Transversal, 129

'Tarrasa (Barcelona)

Productos que fabrica: -

Producción
normal

Metros

Capacidad 
de producción

Metros

Tejidos de lana para cabaljero, paños para unifor
mes militares y civiles y capotes, estambres, fra
nelas, vicuñas y gabanes, mantas y granitos ... 52.000 65.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
dias laborables y jomada de ocho horas.

(Continuará.)


